
6' 
Año LXXIV 17 de .eptiemltre de '970 Núm. 3.842 -

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid; anual .... .. .. . . . 
Madrid, trimestre .. . ..•. .. 
ProvinciCí's y posesiones, Idem. 
América Y Portugal, ídem ... . 
Otros paIses, ídem . ...... . 
Número suelto, corriente .. . . 

50 ptas. 
15 
\7,50 
20 
40 

\,50 

NUMERO SUelTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal [Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178· 1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 2 de septiembre de 1970. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas · y denegadas ' por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan.-Licitaciones públicas: Concurso, 
para la conservación y entretenimiento de las Estaciones Depu­
radoras de Aguas Residuales de Manoteras, El Pardo y Vive­
ros de la Villa, e instalación de alumbrado en el paso elevado 
sobre la plaza del Capitán Cortés; subasta de las obras de pavi­
mentación de las vías públicas que se relacionan.-Concurso para 
contratar las obras de alumbrado en el paso elevado entre las 
calles del Doctor Esquerdo y Méndez Alvaro.-Subastas para 
contratar las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que se relacionan.-Anuncios concediendo licencias según 
el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Edicto 
dirigido al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad que se 
indica. 

1"U'U'U'I,'U'I"I,'U'U'\, 'U'\"\,Ol,.,,,\,Ol,O\"I,'I",,·,,',"1,',",,'1,""1"1""'1,'1",,',,',"1"1"1,',,',,',, ',,""," ,.',,""1"1"\ 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARI A CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del 
Moral Megido.-Asistieron los Concejales señores Pérez 
Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Soriano 
Rodríguez; los Delegados de Servicio señores Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de agosto último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del Primer Teniente de Alcalde, 
don Jesús Suevos Fernández, para que ostente la repre-

sentación del Ayuntamiento en el Patronato Provisional 
Universitario a que se refiere la disposición transitoria 
quinta de la ley General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa, de 4 de agosto último. 

.4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que la Corporación interponga re­
curso de alzada ante el Consejo de Administración de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local contra la resolución de su Dirección Técnica, de fe­
cha 3 de agosto último, en el sentido de que el recono­
cimiento de los servicios prestados a la Administración 
focal por parte de e-sta Corporación, de don Lázaro Rubén 
Canales Fernández, Policía municipal, sea aceptado por la 
Mutualidad; es necesario se cumpla un período de cotiza­
ción mínima de cinco años, dado que tal resolución en su 
caso, pudiera afectar a los intereses municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación interponga recurs~ 
de alzada ante el Consejo de Administración de la Mutua-. 
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
contra la resolución de su Dirección Técnica, de fecha 3 de 
agosto último, en el sentido de que el reconocimiento de los 
servicios prestados a la Administración local por parte de 
esta Corporación, de don Daniel Timón Martín, Policía 
municipal, sea aceptado por la Mutualidad; es necesario se 
cumpla un período de cotización mínima de cinco años, dado 
que tal resolución, en su caso, pudiera afectar a los inte­
reses municipales. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 182.350 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la cena ofrecida en honor de 
los asistentes al XIX Congreso Internacional del Centro 
Europeo de Documentación e Información, con cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Conceder a doña Manuela Bonet Cerezo, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
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los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mí~imo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y SIU que sea computable, a ningún efecto, el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

8.0 Conceder un auxilio económico mensual, de ca­
rácter graciable, por el importe de los dos tercios de su 
sueldo a don Manuel Rueda Barris, operario de Limpiezas, 
con efectos a partir del 18 de julio último, en que ha 
pasado a la situación de excedencia voluntaria, por acuerdo 
de esta Comisión de 12 de agosto último, y por el plazo 
máximo de un año, a contar de la fecha primeramente 
citada, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, teniendo en cuenta que viene padeciendo larga 
y grave enfermedad, que ha motivado el pase a dicha situa­
ción, en cumplimiento del artículo 47, número S, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local; de­
biendo, el gasto que ocasione el citado auxilio económico, 
ser cargo a la partida 56 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde figura 
partida análoga señalada con el número 7I. 

9.0 Aprobar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal y con carácter transi­
torio hasta tanto se lleve a efecto la reorganización prevista 
de los servicios de personal, y sin perjuicio de lo que se 
decida en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 17 de marzo del año en curso, en orden a la cali­
ficación y retribución complementaria de los distintos pues­
tos de trabajo, un plus de compensación por cometidos 
singulares al Jefe del Negociado de Policía Municipal 
y Personal obrero, de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, estimando muy especialmente la mayor responsabi­
lidad que se le exige, derivada del volumen y complejidad 
de asuntos relativos a los funcionarios de servicios especiales 
atribuidos a la dependencia, que atiende también a las jubi­
laciones de todo el personal; la cuantía de este plus será 
equivalente a la diferencia que exista, por todos los con­
ceptos, entre las retribuciones que corresponda al funciona­
rio que desempeñe este cargo y a las fijadas para el de 
J efe de Sección. 

10. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a la categoría de Sub­
jefe de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo, con 
carácter interino, a don José Antonio Orejas Gutiérrez, 
que actualmente posee la categoría de Jefe de Negociado, 
a fin de que se haga cargo de la Subjefatura de la Sección 
de Asuntos Generales; mientras permanezca en esta situa­
ción percibirá las diferencias que procedan, por todos los 
conceptos, entre los emolumentos atribuidos al cargo que 
ostentan en propiedad y los correspondientes a aquél que 
pasa a desempeñar. 

11. Adoptar un acuerdo ' con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la opción formulada por 

el personal que a continuación se relaciona, en función de 
sus categorías profesionales, y que en su día optaron por 
el sistema de retribuciones anterior a la ley 108/ 1963, de 
acogerse al régimen que se contiene en la mencionada ley 
y disposiciones complementarias, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 11 del decreto 3.215/1969, de 19 de diciem­
bre, y regla 15 de la circular de la Dirección General de 
Administración Local de 4 de febrero de 1970: 

ARQUITECTOS 

Don Ramón Aníbal Alvarez García Baeza. 
Don Vicente Baztán Pérez. 
Don Miguel Angel Esteve Vera. 
Don Francisco Moreno López. 
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Don Lucio Oñoro Domínguez. 
Don Fernando Ripollés Polo. 

INGENIEROS 

Don Aurelio Bragulat Astorga. 
Don José Burgos Montfort. 
Don José María Cano Rodríguez. 
Don José María Gutiérrez Pajares. 
Don Santiago del Olmo Mayal. 
Don José Paz Maroto. 
Don Luis Renedo Fornos. 
Don Francisco Sarasola Arbicle. 
Don Francisco Velasco Hornero. 

APAREJADORES 

Don Celestino Bermejo Aguirrezábal. 
Don Manuel Carpio Charavicnac. 
Don Luis Fernández Baeza. 
Don Manuel García López. 
Don Pedro Hurtado Ojalvo. 
Don José María Jiménez Rodríguez. 
Don Marino Antonio Laureiro Arroba. 
Don Jesús Medina Martínez. 
Don Teodoro Muñoz Bueno. 
Don Ramón Pérez Lorente. 
Don Tomás Prieto Valtueña. 
Don Fernando Rodríguez-Solano Crespo. 
Don Vicente Soler Hernández. 

TECNICOS INDUSTRIALES 

Don Domingo Díaz Ungría. 
Don Fernando Iznaola Molinero. 
Don Emilio Ojea Corral. 
Don Prudencia Perera Cruz. 
Don Valeriana Ruiz Fliquete. 

TOPOGRAFO 

Don Antonio Vilá Beltrán. 

DELINEANTE 

Don Enrique Onteniente Fernández. 

AYUDANTE DE OBRAS PUBLICAS 

Don Angel Casado Hernández. 

AYUDANTE MAYOR 

Don Rafael Pérez Pardo. 
Segundo. Disponer se proceda a la práctica de la 

liquidación de emolumentos correspondientes, con efectos 
retroactivos al 1 de enero del año en curso, en función de 
la legislación que les es aplicable en virtud de la opción 
formulada. 

Tercero. Disponer la práctica de la liquidación de 
cuotas correspondientes a la M. U. N. P. A. L. con arreglo 
a las cantidades que el interesado hubiera debido satisfacer 
en su día, de no estar acogido a la legislación anterior a la 
ley 108/1963, o sea con efectos de entrada en vigor de 
dicha ley, y teniendo en cuenta que dos tercios de las men­
cionadas cuotas serán de cargo de la Corporación y el 
tercio restante deberá detraerse de los emolumentos de los 
interesados. 

Cuarto. Desestimar la petición de opción formulada 
por don Eugenio Sarries Alcat, toda vez que la fecha de 
su jubilación es el 6 de septiembre de 1968, y la facult~d 
de opción se reserva exclusivamente al personal funcionan o 
que se hallaba en activo en 1 de enero de 1969; Y 

Quinto. Declarar no haber lugar a la petición de op­
ción formulada por don Buenaventura Rodríguez Angel, 
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excedente voluntario desde e! 25 de junio de 1967, por no 
hallarse en servicio activo el día 1 de enero de 1969, sin 
perj uicio de los derechos que pudieran corresponderle a su 
reingreso. 

12. Desestimar la solicitud de diferencias en concepto 
de premio por años de servicio formulada por don J ulián 
Risco Salgado, Cabo de Policia Municipal, jubilado en 18 
de febrero de 1960, entre la cantidad que percibió cuando 
se produjo su baja como Guardia y la que le correspondería 
en atención a su nueva categoría, a la que fue promovido 
por resolución de la Alcaldía de 24 de junio de 1968; toda 
vez que tales diferencias no han podido producirse, en 
cuanto. de conformidad con lo prevenido en e! acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, no habría podido optar a dicho 
premio al no contar, en el momento en que se produjo su 
baja definitiva, con treinta y cinco años de servicios efec­
tivos a la Corporación. 

13. Desestimar la petición formulada por don Aurelio 
Llorente Martín, Cabo de Policía Municipal, jubilado 
el 11 de agosto de 1965, de que se le abonen las diferen­
cias que resulten en concepto de premio por años de servi­
cio entre las cantidades que percibió cuando se dispuso su 
jubilación primeramente y las que le hubieran podido co­
rresponder al causar baja definitiva en el servicio, en cuanto 
mantiene pretensión ya conocida y resuelta por esta Comi­
sión en 13 de marzo de 1968, acuerdo firme al no haberse 
interpuesto contra e! mismo recurso alguno en tiempo, y al 
que se debe estar. 

14. Desestimar la petición de premio por años de servi­
cio formulada por don Faustino García Fernández, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado el 5 de junio de 1958, toda 
vez que la circunstancia de su promoción a esta categoría, 
por resolución de la Alcaldía de 24 de junio de 1968, no 
supone variación de su situación a efectos de la prestación 
solicitada, en cuanto aun considerando el año más de su 
permanencia en activo que lleva consigo e! ascenso, no 
alcanza el mínimo de treinta y cinco años de servicios 
efectivos prestados a la Corporación, que requería el acuerdo 
plenario de 27 de febrero de 1957, que es de aplicación. 

15. Desestimar la solicitud de premio por años de 
servicio formulada por doña Regina Gómez Gómez, en con­
cepto de hija del Encargado de cuadrilla de! Servicio de 
Limpiezas, don Enrique Gómez Martín, jubilado el 6 de 
novimbre de 1964 (fallecido e! 18 de mayo último), en 
cuanto la acción para reclamar esta prestación se considera 
prescrita al haber transcurrido e! plazo de cinco años pre­
visto en los artículos 1.966 de! Código Civil y 796 de la 
ley de Régimen local, contado a partir del día siguiente al 
en que fue baja en e! servicio activo el funcionario, sin que 
proceda entrar en el fondo de la petición. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Alba de 
Tormes, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 2.371.299,93 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
n;ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el artículo 13 de! reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

C~arto . Que se incoe expediente de contribuciones 
~~~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
lCladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en las calles de Estíbaliz, 
Leira y Agastia, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.673.275,89 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a de! presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Milán, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.569.186,41 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la prolongación de las calles de I.a Sierra Gorda, 
Gavia Seca, accesos a la unidad vecinal de absorción de 
Vallecas y calle del Monte Montjuich, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.191.330,46 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo .a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en el paso superior 
de enlace entre las calles del Doctor Esquerdo y Méndez 
Alvaro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.327.594,85 pesetas, será cargo a la par­
tida 9.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, previsto en 
el párrafo tercero de! artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 
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21. ~dopta:: en relación con el proyecto formulado 
para la mstalaclOn de. alumbrado público en los jardiens 
del Parque de San ISidro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.972.631,90 pesetas, será cargo a la parti­
d.a 574 del presupuesto de 1969, que rige con carácter inte­
nno, en tanto se aprueba por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 600; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo 
por la ~econocida urgencia de las instalaciones, prevista~ 
en el articulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultand~ a~ Delegado de Obras y Servicios urbanos para 
que, prevIO I~fo~me. ?el Servicio. ~écnico competente, pro­
c~da a su adJudlcaclOn, en condicIOnes y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Albasanz (parcial), convocada en virtud de acuerdo 
de 24 de junio último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Antonio Fernández Romero, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas con la 
baja ofrecida del 27 por 100 en los precios tipo deÍ presu­
puesto, de cont:~ta, de 5.037.977,50 pesetas, y devolver las 
garantlas provIsIOnales a los restantes licitadores. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Antonio Zamora 
~on:,ocada ~~ ~irtud de acuerdo de 24 de junio último, y ad~ 
Judl~r deÍlmtlvamente la misma a favor de don José. María 
S~rna Urrechaga, como autor de la proposición más ven­
taJosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 30,50 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1.003.696,31 pesetas, y devolver las garantías provisiona­
les a los restantes licitadores. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en las calles de 
Miguel Salas y Vicente Carballa1, convocada en virtud de 
acue:do de 24 de junio último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Antonio Fernández Romero como 
autor de la proposición más ventajosa entre las ad~itidas 
con la baja ofrecida del 26,20 por 100 en los precios tip~ 
del presupuesto ~e contr~t.a, de 2.080.402,50 pesetas, y de­
volver las garantlas provIsIOnales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar un gasto total de 262.938 pesetas para 
abonar el imp~rte de ~eis certificaciones y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas con 
car~o al ~pít~lo VI del presl!puesto de 1969, que rig~ con 
caracter mtenno, de conformidad con 10 previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local. 

.26. Apr~bar un gasto total de 185.929 pesetas para 
satisfacer el Imp?r~e de tres. relaciones de facturas y una 
factura por summlstros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo al capítulo VI del pre­
supuesto de 1969, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

27. Aprobar un gasto total de 7.068.747 pesetas para 
satisfacer el importe de doce relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con 10 previsto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local. 
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28. Conceder a don Fidel Solera Lafuente la bo 'f' 
. , d 1 25 100 111 lca-clOn e por en las cuotas del arbitrio de radicación 

c?n efectos desd; elIde enero de 1967, relativo al local 
Situado en el numero 3 de la calle de Martínez C 
h d l

· ., orro-
c ano, por ser e ap IcaClOn 10 establecido en el art' 
lo 15.-2-D de la correspondiente Ordenanza para las I~~~ 
dustnas que, como en el caso presente, están enclavada 

. d . 1 d b' d s en zona m ustna; e len o, en consecuencia estimand 1 
1·· d f 1 d' 'o a so ICltU ormu a a y prevIO el cumplimiento de los re . 

't d" qU!-SI os que etermman los artlculos 250 y siguientes del regla 
mento de Hacie~~as locales de 4 de agosto de 1952, con~ 
ceder la devoluclOn de 33.400 pesetas, indebidamente ab _ 
nad~s, por cada uno de los ejercicios de 1967, 1968 Y 196~ 
mediante declaracio~es c?ntributivas números 53.256/1967 
y 1:53~(1968 y reCibo numero 4.456, que se realizará con 
aphcaclOn ~l concepto c?rrespondiente del vigente presu­
p;testo de mgresos; debiendo presentar e ingresar simul­
taneame~te ~u.evas declaraciones contributivas por cada uno 
de los eJercIcIOs de 1967, 1968 y 1969, por importes d 
5.119 pesetas el primer ejercicio citado y 20.474 peseta: 
ca?a . ~no ~e los dos restantes, anulando asimismo la ins­
cnpclOn numero 71.430 del C. E. T . 1., por importe de 
33.400 pesetas, causando alta en la misma nueva inscrip­
ción por cuota de 20.474 pesetas con efectos de 1970 anu­
lando igualmente el recibo número 4.596 correspondiente 
al ejercicio 1970, por importe de 33.400 pesetas. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos de con­
formidad con lo informado por el Servicio Conte~cioso la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
ti:vo de la Prov~n~ia que ha. estimado la reclamación promo­
Vida por AlummlO y AleaCIOnes (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el piso sexto 
de la finca número 19 de la calle de Recoletos. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Conte~cioso la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo . de la Provi.?cia que ha estimado la reclamación pro­
mOVida por Munoz y Cabrero (S. L.) sobre exacción del 
impuesto de circulación relativo al vehículo matrícula 
M-630900. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Conte~cioso la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don Jesús Pérez Niño sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar relativo al sito en el 
número 28 de la calle de Carlos Aurioles. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por Altos Hornos de Vizcaya (S. A ) sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el núme­
ro 3 de la calle de Serrano. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por Formica Española (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el piso pri­
mero de la casa número 7 de la calle de Goya. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por Aluminio Español (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a locales sitos en las calles 
de Villanueva, 14, pisos segundo y cuarto, y Recoletos, 4, 
piso segundo. 
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35. Quedar enterada, de conformidad co~, 10 ~nfor­
mado por el Servicio Contencioso,. d.e la ~~soluclOn dIctada 

la Dirección General de AdmlmstraclOn Local, que se 
~orlara incompetente para resolver el recurso de alzada in­
teercpuesto por Ferman Pub~icidad contra la. multa. ,clave 
UASPN número 41/1970, Impuesta por la mstalaclOn de 
dos carteleras sin licencia municipal. 

Seguridad y Policía Municipal 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir catorce coches patrulla, con sus co­

rrespondientes extra~ y accesorios, con destino a la Policía 
Municipal, por un Importe global de 3:680.1

a
38 pesetas, 

que dicho gasto sea con cargo a la partIda 7. del presu-
~uesto extraordinario de 1966 (1). 

Segundo. Que su adjudicación se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida 
urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les a la Empresa Mercauto (S. A.) Y de modelo Land­
R;ver, con estricta sujeción a los pliegos de condiciones, 
y en los precios tipo del presupuesto de contrata. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

37. Aprobar un gasto total de 272.800 pesetas para 
pago a los señores que a continuación se indican, y P?r .l~s 
cantidades que asimismo se aprueban, por la exproplaclOn 
de las edificaciones existentes en el Alto del Arenal (po­
blado de Palomeras); dicha cantidad será cargo a la par­
tida 612 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
y cuyo crédito se mantiene en vigor en el formulado para 
el actual ejercicio: 

Don Antonio Alfonso Martínez, 21.924 pesetas. 
Don José Aquino Garrido, 21.436 pesetas. 
Don Emiliano Romero González, 38.325 pesetas. 
Don Clemente Jiménez Vivaracho, 17.430 pesetas. 
Don Maximiano Herrero López, 15.162 pesetas. _ 
Don Carlos BIas Matheu, 35.490 pesetas. 
Don Antonio Crespo Ruiz, 18.921 pesetas. 
Don Francisco Gallego Martínez, 20.348 pesetas. 
Don Prudencia de la Fuente, 17.430 _pesetas. 
Don Patricio del Val Jiménez, 13.834 pesetas. 
Don Pablo González Vidaurreta, 52.500 pesetas. 
38. Aprobar un gasto de 193.000 pesetas para pago 

a don José Serrano Díaz por la expropiación de una par­
cela, de 135,63 metros cuadrados, sita en la calle de Sepúl­
veda, con vuelta a la de las Higueras, necesaria para la 
regularización de la segunda vía pública citada; dicha can­
tidad será cargo a la partida 612 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, y cuyo crédito se mantiene en vigor 
en el formulado para el actual ejercicio. 

39. Aprobar un gasto total de 210.000 pesetas p~ra 
pago a don Carlos, don Simeón, don Pablo, doña Elvlra 
y doña Luisa Alarcón López y doña Micaela López de la 
Cruz por la expropiación de una parcela, de 575,69 metros 
cuadrados sita en la calle de Eduardo Rojo, con vuelta 
a la Tran~versal necesaria para el poblado de San FermÍn; 
dicha cantidad s~rá cargo a la partida 612 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, y cuyo crédito se mantiene 
en vigor en el formulado para el actual ejercicio. 

40. Aprobar un gasto de 189.984 pesetas para abonar 
a don Antonio doña Carmen, don Saturnino, don Fran­
c~sco, doña Ma~ía, doña Lucía, don Alejandro, don Floren­
CIa, doña Teresa, don José, don Pedro, don Alfonso y doña 
Mónica Esteban López por la expropiación de una parcela, 

de 72375 metros cuadrados, sita en Vallecas (barrio de 
Picaza), necesaria para apertura de la calle de Javier de 
Miguel; dicha cantidad ser.á c~rgo. a la partida 612 d~l 
presupuesto de 1969, que nge mtermamente, y cuyo cre­
dito se mantiene en vigor en el formulado para el actual 
ejercicio. 

41. Aprobar un gasto de 6.898 pesetas para abonar 
a don Servando Calvo Tejón los intereses de demora de­
vengados por la expropiación de la finca situada en la cal~e 
de Ignacio Santos; dicha cantidad será cargo a la partt­
da 612 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
y cuyo crédito se mantiene en vigor en el formulado para 
el actual ejercicio. 

42. Aprobar un gasto de 42.500 pesetas para abonar 
a don Lázaro García Sanz, doña Remedios Martínez Ma­
rín, don Ciríaco Muñoz Sanz y doña Luisa Moreno Paz 
por la expropiación de una parcela, de 112,09 metr~s cua­
drados de superficie, sita en la calle de Ferrer del RIO, ~on 
vuelta a la de Francisco Cea, necesaria para la regulanza­
ción de la primera vía pública citada; dicha cantidad s~rá 
cargo a la partida 612 del presupuesto de 1969: que nge 
interinamente, y cuyo crédito se mantiene en vIgor en el 
formulado para el actual ejercicio. 

43. Aprobar un gasto de 110.000 pesetas para abonar 
a don Antonio García Murillo por la expropiación del solar, 
de 19830 metros cuadrados, sito en la calle de José 
Maurel~, con vuelta a la del Cerro, necesaria para la regu­
larización de la primera vía pública citada y zona verde; 
dicha cantidad será cargo a la partida 612 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, y cuyo créd~to ~~ man­
tiene en vigor en el formulado para el actual eJerCICIO. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

44. Aprobar, según un decreto de la. Alcaldía Pre­
sidencia, en veinte expedientes, un gasto total de pese­
tas 1.264.550, ocasionado con motivo de las recepclOnes 
ofrecidas por la Corporación en honor de distintas perso­
nas y entidades; dicho gasto será cargo a la partida 117 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
sea aprobado el formulado para el actual ejercicio, donde 
figura partida análoga bajo el número 119. 

Obras y Servicios Urbanos 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la prosecución de trabajos de ~stu­

dio del subsuelo de Madrid encomendados al InstItuto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento en una 
segunda etapa que comprende los gastos pendientes hasta 
fin de 1969 y los de su actuación proyectada 'para 197~, 
confirmado el encargo de los mismos a la refenda orgam­
zación técnica especializada, por acuerdo de 6 de diciembre 
de 1967; Y 

Segundo. Contraer un gasto de 6.172.316 pesetas, se­
gún proyecto de actuación de .la C?misi?n Mixta para el 
Estudio del Subsuelo de Madnd, dlspomendo su abono al 
Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Ce­
mento, previa presentación de las correspondientes fact~~as 
con la conformidad del Delegado de Obras y ServlclOs 
Urbanos, que será cargo a la partida 631-6, "Para los tr~­
bajos de prospección del subsuelo encomendados al Inst.l­
tuto Eduardo Torroja", habilitada por acuerdo p~e~ano 
de 27 de mayo del año en curso, con cargo. al ~uperavtt de 
la liquidación del presupuesto general ordmano de 1969, 
a reserva de su aprobación reglamentaria. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Roberto Sánchez García, para cafetería en la calle 
de Pedro Laborde, 28. 

Cudeiza (S. A.), para venta por mayor de material de 
saneamiento en la calle de O'Donnell, 15. 

Don Tomás Pérez Crespo, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle del Mochuelo, 17. 

Don Francisco Flores Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en la avenida del Monte Igueldo, 94 (galería, 
puesto número 19). 

Comercial Mecanográfica (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Don Alonso Fortunato Carrión, para carnicería en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 10). 

Comercial Mecanográfica (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Oftálmica Galileo (S. A. E.), para taller de metalizado 
y coloreado de cristales para gafas en la calle del Coman­
dante Zorita, 6. 

n ti "' ..... .. Mi ._K 
"' "' 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

.. HA AH RRRRIIII 

•• 

Don José Amor Alvarez, para pescadería en la calle de 
Carpesa, 4. 

Don Manuel del Pino Esteban, para almacén de aves, 
huevos y caza en la calle de Aramis, 1. 

Don Bernardo Román Martín, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Aniceto Marinas, 108. 

Doña Anunciación Muñoz Pérez, para obrador de pas­
telería y venta, como ampliación, en la calle de San Ber­
nardino, 9. 

Don Antonio García Hernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de San Cipriano, 27 (galería, 
puesto número 3). 

Don Clemencio Reposo Agudo, para carnicería en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 4). 

Don Eduardo López Loeches, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Palomeras, 148. 

Don Baltasar Prieto González, para pescadería en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 19). 

Don Juan Manuel Canonegro, para bar en la calle del 
Pinzón, 18. 

Terosa (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
el paseo del Pintor Rosales, sin número. 

Don Santiago Baraza Franco, para café bar en la ave­
nida de la Reina Victoria, 41. 

Don Francisco Martos Latorre, para garaje en la calle 
de Alonso Castrillo, 15. 
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Don Bernardo Donaire Quemada, para venta de aves 
huevos y caza en la calle de San Cipriano, 27 (galería' 
puesto número 28). ' 

Doña Bibiana del Amo Martín, para lechería en la calle 
del Conde de Vallellano, 8. 

Don José Núñez Gutiérrez, para mantequería en la 
calle de Camarena, 287 (galería, puesto número 2). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 27. 

Don Rodesindo López Pérez, para almacén cerrado de 
envases para frutas en la calle de Amparo Usera, 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 27. 

Don Claudio Pastor Martínez, para huevería y pollería 
en la calle de Camarena, 287. 

Don Enrique Hernández Baynton, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle Nueva, 1 y 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 27. 

Gil Vidal (S. R. C.), para fábrica de parafinado de 
papel en la calle del Monte Olivetti, 33. 

Don Vicente Sancha Hernando, para instalar un as­
censor montacargas en la calle de Granada, 65. 

Don Antonio Calvo Gómez, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 62. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 27. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Clara del Rey, 20. 

Comercial Mecanográfica (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Comercial Mecanográfica (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Comercial Mecanográfica (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Don Valentín y don José Martín Blanco, para salchi­
chería en la calle de Pedro Laborde, 27. 

Euroexprés (S. A.), para despacho de recepción yexpe­
dición de mercancías en la calle de Aniceto Marinas, 14. 

Don Daniel Castro García, para depósito de vinos em­
botellados en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 86. 

Don Eusebio Díaz Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Afueras a Valverde, 2. 

Don Francisco Llorente Sanz, para taller de herrero 
cerrajero en el paseo de los Olivos, 101. 

Doña María Antonia Muñoz García, para café bar en 
la Colonia de San Francisco, 3, bloque T. T. local nú­
mero 4. 

Don Pedro Juan López Torres, para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Alburquerque, 35. 

Don Angel Lapeña Cervero, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Aragón, 234. 

Don Felipe Fernández Mata, para garaje en la calle de 
Sagunto, 14. 

Construcciones, Hermanos Infante, para instalar un tan­
que de fuel-oil en la plaza del Capitán Cortés, 4. 

Don Isidoro Huecas López, para expendeduría de carne 
de caballo en la calle de Caramuel, 3. 

Don Justo de Vera Alvarez, para fábrica de bolsos en 
la calle de la Virgen del Val, 16. 

Doña Antonia Morales Moreno, para lavandería en la 
calle del Conde Duque, 14. , 

Don Higinio Suárez Fernández, para lavandena en 
la calle de Viriato, 53. . 

Don J ulián Cazorla Pérez, para bar, como cambIO de 
nombre, en la calle de la Victoria, S. 

Grafoffest (S. L.), para taller de imprenta en la calle de 
la Verja, 15. 
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Don José A de Lama Provencio, para fábrica de gé­
neroS de punto en la calle del Capitán Blanco Argibay, 180. 

Don Vicente M. López Albiñana, para pescadería en 
la calle del Alcaudón, 9. 

Don Vicente Rufo Pozuelo, para droguería y perfumería 
en la calle de Arturo Baldasano, 8. 

Don Fernando Sagredo González, para almacén de fe­
rretería en la calle de! Ambar, 9. 

Don Fernando Aceytón Díaz, para bar americano en 
la calle de Antonio López, 43. 

Don Vicente Hernando Moreno, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Antonio Salvador, 68. 

Don José Vidal Rego, para bar restaurante en la calle 
de Alejandro González, 6. 

Don Antonio Par raño Rey, para taller de montaje y re­
paración de aparatos de electrónica médica en la calle de 
Ardemáns, S. 

Don Doroteo Solano Fraile, para exposición de muebles 
en la calle de Alcalá, 319. 

C. O. P . R. A S. A , para instalar cámaras refrigera­
doras de carnes en la calle de Biosca, sin número, torre B. 

Don Pedro Arauzo Morales, para venta por mayor de 
papeles pintados en la calle de Blasco de Garay, 32. 

Don Fernando H ernández Alvarez, para garaje en la 
calle de Rafael López Pando, 4. 

Don Ambrosio Navarro Ortuño, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de San Ciríaco, 7. 

Don José Calderón Gallardo, para taberna en la ave­
nida de San Luis, 48. 

Doña Cándida González Onsur, para taller de encua­
dernación en la calle de Aguilafuente, 37. 

Don Benito Martínez Martínez, para salchichería, como 
ampliación, en la calle del Camichí, 10, 12 Y 14 (galería, 
puesto número 2). 

Don José Campuzano Broin, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Rodríguez San Pedro, 4I. 

Doña Gregaria Vicente Sánchez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle del Puerto de la Morcuera, 14 (ga­
lería de alimentación). 

Don Gregorio Vega Galindo, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de San Elías, I. 

Don José Casanovas J ornet, para taller, almacén y venta 
por mayor de calentadores de gas butano en la carrera de 
San Francisco, 1I. 

Don Acisclo Alvarez Martín, para venta por mayor de 
embutidos, jamones y fiambres en la calle de Alcalá, 270. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Melchor Cano, sin número, con 
vuelta a la de San Felices. 

Don Laurentino Galán Sánchez, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Pedro Jiménez, 20. 

Don José L. Flórez Marcos, para carnicería en e! Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 52. 

Don Jesús Hilera Retana, para carnicería en e! Mercado 
de Moratalaz, puesto número 1I. 

Don Francisco Gamo Merino, para bar en la avenida 
de Rafael F inat, 40. 

Don Claudio García Román, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Ar­
güelles, puesto números 16 y 17. 

Don Antonio García Casla, para taller de cristalería 
y fontanería, como ampliación, en la calle de Méjico, 28. 

Don Angel Ansón H ernando, para garaje con taller 
mecánico en la calle de Salas Barbadillo, 37. 

Caryma (S. A), para cafetería en la calle de San Ber­
nardo, 17. 

. Don P edro Rama Delgado, para almacén de embutidos 
y Jamones en la calle de San Ciríaco, 3, local número S. 

Don Nicolás Suárez Negrón, ' para cafetería en la calle 
de Gutiérrez Solana, 6. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en el Parque de la Colina, sin número 
(polígono Ramón y Cajal). 

Don Tomás Jiménez Sánchez, para ferretería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 83. 

Don Pedro Martín Guillén, para fábrica de decoración 
de porcelanas en el polígono industrial del Aeropuerto de 
Barajas. 

Compañía Urbanizadora por Acciones (S. A), para ins­
talar un aparato de aire acondicionado en el paseo del 
Pintor Rosales, 16. 

Cumunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 27. 

Don Justino Alonso Concha, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Arturo Baldasano, 8. 

Onrubia (S. L.) , para taller de ebanistería y ajuste, 
como ampliación, en la calle del Ancora, 48. 

Don José Morán Alonso, para carnicería en la calle de 
Arturo Baldasano, 8. 

Don Jesús García González, para bar, como ampliación, 
en la calle de Chile, S. 

Doña Evelina Piquer Franch, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Castañares. 1. 

Don Jesús Fernández Hevia, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Aragón, 22. 

Doña Herminia Pahissa Amorena, para venta de aves 
y huevos en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin nú­
mero (grupo residencial Peña Grande, bloque S-3). 

Don Eliseo Gutiérrez Gómez, para taller mecánico en 
la calle del Puerto de Sallent, 6. 

Doña Fermina Madrid Martínez, para pescadería COIl 

venta de caracoles en el Mercado del Generalísimo, puesto 
números 136 y 137. 

Don Leandro Viforcos Alonso, para pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 85. 

Don Amalio Palomo Gómez, para pescadería en la calle 
de Camarena, 287 (galería, puesto númer9 45). 

Don Melquíades Alonso Yuste, para venta de huevos. 
aves y caza en la calle de Carpesa, 4 (galería, puesto nú­
mero 15). 

Don José María Hernando Iglesias, para droguería en 
la calle de Carranza, 10. 

Don Antonio Arriba García, para casquería en la calle 
de Carpesa, 4 (galería, puesto número 17). 

Don Antonio Llamazares López, para bar en la calle de 
Caroesa, 4, local número 1. 

Don Basilio Carrera Pérez, para carnicería en la calle 
de Carpesa, 4 (galería, puesto número 10). 

Tesmen (S. A), para bar cervecería en la calle nf' 
Hortaleza, 10. 

Transportes Pou Prat (S. A), para agencia en h c~ l1 p 
de Moreno, 10. 

Don José Moreno Barrio, para restaurante en la calle 
de Palencia, 7. 

Don Julio Hernando Alvarez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de los Picos de Europa, 60. 

Don Diego Moreno Maldonado, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Mercedes Arteaga, 48. 

Doña Felicidad Vega Querencia, para servicio de en­
grase y lavado en la calle de Cardeñosa, 49. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-1 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-3. 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar un tanque de 
fueZ-oil en el barrio de Moratalaz, polígono X, casa S-12. 

Don Amable González Guardado, para almacén de acei­
tunas en la calle del Avecilla, 3. 

Don Manuel Pino González, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Villamanín, 48. 
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Doña Francisca Rodríguez Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Palomeras (galería, puesto 
número 20). 

Don Emiliano Rojas Rielves, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Clara del Rey, 15 (galería, puesto nú­
mero 24). 

Don Santos Rejón González, para droguería y perfu­
mería en la avenida de Cantabria, 30. 

Van (S. A.), para fábrica de juguetes, como ampliación, 
en la calle de Campillo, 29. 

Don Justo Fernández Riesgo, para almacén de produc­
tos cárnicos en la calle del Pelícano, 5 (Mercado). 

Don Julio Sierra J uy, para bar en la calle de Alvarez 
Avellán, 35. 

Don José Baños Videla, para almacén de materiales 
y herramientas en la calle de Antonio de Leyva, 9. 

Don Angel Rueda Moreno, para bar mesón en la calle 
de la Manzana, 19. , 

Don Ambrosio López Magano, para lechería y venta de 
bollos en la calle de Marcos de Orueta, 5 (Virgen de Be­
goña). 

Don José Moreno González, para fábrica de mecanis­
mos para juguetes en la calle de Pedro Antonio de Alar­
eón, 5. 

Suministros del Calor (S. A.), para garaje con taller 
de lavado y engrase en la avenida de Baviera, 5. 

Don José J uárez Bellido, para taller de carpintería en 
la calle del Alcázar de San Juan, 8. 

Don Luciano Alió Palacios, para bar en la calle de 
Alonso Cano, 99. 

Don Santiago Recio Fierro, para bar en el paseo de 
los Olivos, 102. 

Don Pascasio Nieto Cicuende, para lavandería en la 
calle de Pelayo, 26. 

Aeg. Ibérica de Electricidad (S. A.), para taller de repa­
ración y verificación de frigoríficos en la calle de Miguel 
Yuste, 18. 

Don Francisco Guerrero Martínez, para taller de por­
landista en la calle de Vicenta Jiménez, 12. 

Don Diego Alonso González, para taller de cerrajería 
en la calle de la Trefilería, 1. 

Don José Alvarca Garaygosta, para bar en la calle de 
la Sierra de Molina, 12. 

Doña Manuela Martín Sánchez, para carnicería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 17. 

Don Juan Francisco Villoria, para taller mecánico en la 
calle de El Toboso, 114. 

Don Santos Robles Martín, para taller de imprenta y 
encuadernación en la calle del Saúco, 3. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la calle de Saturnino Tejera, sin número. 

Don Saturnino García Blanco, para bar en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 112 (galería, puesto número 10). 

Don Gerardo Berrendo Muñoz, para tienda de ultra­
marinos, como cambio ' de nombre y ampliación, en la calle 
de San Zacarías, sin número. 

Sucesores de Fidencio Martínez (S. L.), para venta por 
mayor de específicos farmacéuticos y productos químicos, 
como cambio de nombre, en la calle de Sandoval, 6. 

Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de Información, para instalar un tanque de jueZ-oiZ en la 
calle de Núñez Margado, 13 y 15. 

Don Aníbal José Sánchez Pérez, para bar con reposte­
ría en la calle del Caudillo de España; 11. 
, Fedoro Española (S. A.), para almacén en la calle de 

Miguel Yuste, 38. 
Don Jesús Calero Clemente, para fábrica de muebles 

metálicos en la calle de San Sotero, 6. 
, " Doña Herminia Pahissa Amorena, para, venta de ' aves 
y huevos en la calle de Melchor Fernández Almagro, 112. 
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Nice (S. A.), para taller mecánico, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Venancio Martín, 21. 

Don José Manizo Tabuyo, para venta de fiambres y 
salchichería, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo 
número 279. ' 

Don Emeterio Segovia Grande, para taller mecánico en 
la calle del Olvido, 79. 

Don Angel Tapia Granda, para taller mecánico y lavado 
y engrase de automóviles en la calle del Párroco Don 
Emilio Franco, 10. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la calle del Padre Piquer, sin número. 

Inmobiliaria Hipepas (S. A.), para instalar un ascen­
sor en la calle de Cristóbal Bordíu, 29 y 31. 

Don Mariano Maroto Palencia, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 65. 

Serca-Pfaff Española (S . A.), para instalar un ascen­
sor en la calle del Doctor Esquerdo, 207. 

Don Miguel Carrazón Rubio, para bar en la calle del 
Doctor Fleming, 56. 

Doña Eugenia Cambronera Sanz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Ezequiel Solana, 107. 

Ediciones Maes (S. A.), para taller de encuadernación 
en la calle de Ulises, 85. 

Don Manuel Aguado Nieto, para molino de piensos en 
la calle de Mariano Vela, 15. 

Don Francisco Morales Cuesta, para taller mecánico 
en la calle de Nicolás Usera, 73. 

Don Indalecio Sanz Martínez, para bodegón taberna en 
la calle de Villajimena, casa 8, local número 3. 

Don José Rodríguez Alvarez, para café bar con cocina 
en la calle de las Huertas, 1. 

Don Francisco Caballero Blas, para taller de cerraj ería 
en la calle de Ribadavia, 21. 

Doña Manuela Gómez Bartolomé, para tienda de ultra­
marinos, repostería y venta de fiambres en el Polígono 
Ramón y Cajal, bloque 14. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en el Polígono Ramón y Cajal (caseta nI). 

Don Manuel Luis García Avila, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
Guzmán el Bueno, 74, puesto número 26. 

Don Juan Gómez Rodrigo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 74, puesto número 42. 

Don Antonio Rebollo Rodríguez, para taller de cerra­
jería, como cambio de nombre, en la calle de Lucano, 100. 

Don Tomás Santamaría Rivera, para casa de huéspedes 
en la calle de Gabriel Ruiz, 5. 

Don Walter Junghams Gómez, para restaurante en la 
plaza de Gabriel Miró, 8. 

Doña Antonia Martín Martín, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Chamberí, puesto número 81. 

Don Faustino Martín Hernández, para salchichería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 24. 

Don Vicente Asenjo Herreros, para carnicería en el 
Mercado de San Miguel, puesto número 37. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Ramón Beamonte, parte norte, 
bloque 2. 

Confecciones Industriales Elfo (S. A.), para taller de 
confecciones en la calle de Elfo, 45. , 

Don José María Cebrián Torres, para bar con churrena, 
como ampliación, en la calle de los Escribanos, 1. d 

Don José Gómez Pérez, para casquería en la calle e 
los Marianistas, 3 y 5. 

Don Vicente López Ox:tiz, ~ara manteq~:ría y venta ~~ 
fiambres "en el Parque Eugema de MontlJo, 14-F, loe 
número 2. 

Ayuntamiento de Madrid



• 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Ortrat (S. L.) para almacén de reguladores y maquinaria 
eléctrica en la calle de la Sófora, 13. 

Don Luis Cuéllar Santamaría, para taller mecánico en 
la calle de la Pirita, 21. 

Don Pedro Jiménez Calvo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Oxígeno, 48. 

Don Luis Castro Martínez, para bar en la calle de 
Alfonso X, 6. 

Don Andrés Hernández González, para taller de zapa­
tería en la calle de San Marcelo, 9, tienda número 1. 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada (S. A.), para instalar 
un ascensor en la calle de la Infanta Mercedes, 7 y 9. 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada (S. A.), para instalar 
un ascensor en la calle de la Infanta Mercedes, 7 y 9. 

Don Angel Alvarez del Vado, para bar en la calle de la 
Isla de Java, 76. 

Don Manuel Prada Prada, para casa de huéspedes en 
la calle de Juanelo, 18. 

Doña Consuelo Fernández Oña, para bar en el paseo 
de la Chopera, 3. 

Doña María Lorenza Ferratges Otero, para depósito 
cerrado de quincalla en la calle de Covarrubias, 22. 

Don Pedro García Díaz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Ezequiel Solana, 56. 

Don José A. del Alamo Gómez, para taller de manipu­
lación de plásticos en la calle de Matilde Hernández, 73. 

Doña Emilia Redondo Mote, para bar en el camino de 
Congosto, bloque 2, local número S. 

Don Elpidio López Rodríguez, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle del Marqués de 
Jura Real, 19. 

Lorenzo y Cantón (S. L.), para almacén de fibroce­
mentas y accesorios sanitarios, como cambio de nombre, 
en la calle de Martínez Page, 6. 

Don Alejandro Hidalgo Pareja, para café bar en la calle 
del Tucán, 1. 

Don Fernando Redruello Vega, para bar en la calle de 
la Morería, 7. 

Comercial Ibérica Telecomunicación, para fábrica de 
televisores en la calle de Alejandro Morán, 11 y 13. 

Don Raimundo Y onte Jiménez, para taller de encuader­
nación en la calle de Ceuta, 16. 

Don Gonzalo Feito Barrero, para casquería en la calle 
de Alvarez A vellán, 2 (galería, puesto número 9). 

Don Luis Torres Torquemada, para bar americano en 
la calle de la Ballesta, 20. 

Don Miguel Encabo García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Bravo Murillo, 122 (Mercado, puesto 
número 54). 

Don Casimiro Rodríguez Troyano, para taller de car­
pintería y ebanistería en el pasaje de Doña Carlota, 1. 

Don Alfonso Fernández Morado, para tintorería y lim­
pieza de alfombras en la calle de Ulises, 87. 

Doña Cándida Castaño Tostón, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Guabairo, 14. 

Inmobiliaria de Editoras (S. A.), para cafetería, como 
ampliación, en la calle de José Lázaro Galdiano, 6. 

. Don Manuel Román Malina, para pescadería en la ave­
l1ida de Juan Andrés, 32, casa 6, local número 1. 

Don Manuel Luis García Avila, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de Guzmán 
el Bueno, 74, puesto número 30. 

Don Gerardo Andrés Pascual, para taberna mesón en 
la calle de San Vicente Ferrer, 25. 

. Don Ramón Pérez Luna, para taller barnizador de lá­
lUmas gráficas en la calle del Gladíolo, 7. 

I?on Manuel Blasco Mateo, para carnicería y salchi­
chena en la avenida de Juan Andrés, 32. 
d' pon Fernando Cobas Fernández, para oficinas con acon­
lClonamiento de aire en la calle de Fuencarral, 145. 
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Don José María Gómez Rodrigo, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
Guzmán el Bueno, 74, tienda número 44. 

Don Alberto Barreras Barreras, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Lamíaco, 5. 

Don Mariano García Bergaz, para taller de imprenta en 
la calle de la Peña Garbea, 15. 

Don Gabriel Córdoba Carrasco, para bar en la calle de 
Pedro Yagüe, 4. 

Crane-Fisa (S. A.), para comercio de metal en la ave­
nida de Portugal, 157. 

El Peñón (S. A.), para oficina exhibidora de películas 
en la calle de Marcelo U sera, 2. 

Doña Adela Sánchez Ramos, para venta de aparatos 
de radio y televisión con taller en la calle de los Tejedores, 
número 30. 

Don Salustiano Pérez Miguel, para carnicería, como 
ampliación en la calle de Géminis, S (galería, puesto nú­
mero 24). 

Don Angel Lázaro Jiménez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del Vizconde de Matamala, 48. 

Don Angel Alcázar Agudo, para venta de maquinaria 
en la plaza de Platón, 14. 

Don Luis Antonio Porras Pulido, para bar americano 
en la calle de San Ignacio de Loyola, 7. 

Doña Gregoria Agudo Catalán, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Carpesa, 4 (galería, puesto nú­
mero 9). 

Don Eduardo Gómez Suárez, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Cádiz, 7. 

Don Angel Limón Sanz, para fábrica de muebles metá­
licos, como ampliación, en la calle de la Virgen del Lluc, 
número 142. 

Edificio Ve1ázquez (S. A.), para hostal residencia en la 
calle de Velázquez 45. 

Don Angel Fernández Igl~sias, para droguería y per­
fumería en la calle de Chile, 32. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para insta~ar un tanque de 
fuel-oil en el barrio de Morata1az, torre 875, polígono G. 

Don José A. Alvarez Agudín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernán Caballero, 26. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la Urbanización Colombia, caseta VII, 
bloque F-63 (Horta1eza). 

Don José Gómez Pérez, para casquería en la calle del 
Sorgo, 57 y 59 (galería, puesto número 10). 

Géneros de Punto Enrich (S. A.), para almacén cerra­
do de medias de señoras en la calle de Sancho Dávi1a, 21. 

Expaco (S. A.), para taller de manipulado de lunas 
securit y vidrio, como ampliación, en la Vía de los Po­
blados, sin número. 

Don Manuel Pita Romero, para venta por mayor de 
bebidas en la calle de San Fortunato, 31. 

Don Pascual Ricardo Valero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Torre1aguna, 36. 

Cámara y García (S. L.), para almacén de materiales 
para la construcción en la calle de María Antonia, 2. 

Don Domingo Alvarez González, para torrefacción de 
cafés en la calle de Lérida, 19. 

Don Manuel Marcos Ramos, para fábrica de calzado 
en la calle de la Virgen del Lluc, 15. 

Hotel Don Quijote, para hotel en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 145, 147 y 149. 

Sucasa, para garaje con servicio de lavado y engrase en 
la avenida de Baviera, 11. 

Don Eugenio Asensio Figuero1a, para taller de zapa­
tería en la calle del Acuerdo, 16. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Achuri, semi esquina 
a la de Emilio Ferrari, sin número. 
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Banco Hispano Americano, para sucursal bancaria en 
la calle de Alcalá, 74. 

Banco Hispano Americano, para oficina bancaria en la 
calle de los Arapiles, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Alagón, esquina 
a la de Argamasilla. 

Don J onás Vidal del Río, para pensión en la calle del 
Duque de Alba, 6. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Surbatán, 2. 

Don José A. de la Torre Asensio, para taller de trans­
formación de alambres en la calle de Elisa, 11. 

Don Rogelio Hernández Morales, para taller mecánico 
en la calle de Emerenciana Zurilla, 62. 

Don Antonio Parra Parra, para taberna en la calle de 
Entrearroyos, 27 (Moratalaz). 

Don Patricio González García, para bar en la avenida 
de Entrevías, 156. 

Don Juan Francisco Díaz Martínez, para bar en la calle 
de Esperanza Macarena, 14. 

Don José Reyes Galloso, para carnicería en la calle de 
Eugenio Salazar, 45 (galería, puesto número 4). 

Don Vicente Martínez Portero, para taller mecánico de 
precisión, como ampliación, en la calle de Albasanz, 52. 

Don Angel Galna Jiménez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bollería, como ampliación, en la calle de 
Carlos Domingo, I. 

Don Eduardo López Loeches, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Valle-Inclán, 105. 

Don Alberto Linares Ordóñez, para pensión hostal en 
la calle de las Veneras, 4. 

Manufacturas Textiles Amadeo Graelis Biosca (S. A.), 
para fábrica de confecciones, como cambio de nombre, en 
la calle de San Emilio, 50. 

Doña Pilar Suárez Alvarez, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Serena, sin número (galería, puesto 
número 12). 

Don Valeriana López Marín, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Valmojado, 289. 

Doña Gabriela Díaz Sánchez, para carnicería en la calle 
de Buendía, 46. . 

Don Clemente Ortega Quijano, para taller de zapatería 
en la calle de la Elipa, 55. 

Don Juan A. Gómez de la Flor, para pescadería en el 
paseo de Alberto de Palacios, 18, puesto número 55. 

Don Valentín Gómez Lastra, para autoservicio de lavan­
dería, como ampliación, en la calle del Aguilón, 4. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la Urbanización Colombia, bloque F -67, 
planta baja, caseta VI (Hortaleza). 

Fundación Benéficodocente La Soledad y San Manuel, 
para instalar un ascensor en la calle del Conde Duque, 42. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
yagua caliente en la calle de Agustín de Bethencourt, 7. 

Don Jesús Fernández López, para taller de barnizado 
en la calle de Aguilafuente, sin número, local número 12. 

Don Vivencio Cubo Pozo, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Andrés Mellado, 7. 

Don José L. Bravo Puente, para taller de ebanistería 
en la calle de Antonio de Leyva, 58. 

Doña Palmira Ruiz Rodríguez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Cebreros, \)2. 

Don Enrique López López, para venta de pescado 
y de mariscos en la calle de María Teresa Sainz de Here­
di a, 12, puesto número 16. 

Compañía Española de Papel (S. A.), para almacén de 
papel en la calle de Amaro García, 12. 

Lasgon (S. L.), para taller de imprenta en la calle de 
Milán, 34. 
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Don Alejandro Larca Navalón, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Cebreros, local nú­
mero 58. 

Don Miguel Manzano Cerezo, para carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 105. 

Don Constantino Bardo Rubio, para casquería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 81. 

Don Manuel Sánchez Ríos, para carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 59. 

Don Julio Plaza Martín, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Athos, 18. 

Don Antonio N ombela Albarrán, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Maqueda, SI. 

Don Francisco Valverde Manzanares, para carnicería 
y salchichería, como ampliación, en la calle de Ricardo 
Ortiz, 34. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Padilla, 54. 

Salís, Industrias de Alimentación (S. A.), para venta 
por mayor de productos alimenticios, como cambio de 
nombre, en la calle de Moratines, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Padilla, 54. 

Doña Esperanza Casado Hurtado, para taberna en la 
calle de Quera, 39. 

Dirección General de Seguridad, para instalar un as­
censor en la calle del Rey Francisco, 21. 

Don Antonio Nistal Martín, para carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 7I. 

Don Alfonso García Pampanas, para fábrica de artículos 
de bronce en la calle de Zabaleta, 55. 

Don Miguel Arranz Arribas, para garaje en la calle de 
Cavanilles, 41. 

Plásticos A. E. S. A., para taller de marroquinería 
y serigrafía en plástico en la calle de Berástegui, 4. 

Don Demetrio Sánchez Muñoz, para taller de moldeado 
de gomas en la calle de Cambrijas, 6. 

Don Félix Villanueva García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Canal de Suez, 15. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en el barrio de Moratalaz, polígono F, bloque R-16. 

Don Victoriano Arranz Sanz, para venta de comestibles 
en la calle del Castillo de Simancas, 20. 

Don Inocencio García Rocamal, para bar en la calle de 
Athos,44. 

Don Alfonso Alvarez Morán, para pescadería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 27. 

Don Gerardo Palacio Chana, para salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 8. 

Don Felipe Delgado Merino, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 54. 

Doña Rosalía Sánchez Díaz, para armería y venta de 
artículos de deporte en la calle del Doctor Santero, 6. 

Inocencio Fernández Arana (S. A.), para almacén de 
chatarra, con taller auxiliar, en la carretera de Villaverde, 
kilómetro 7,500. 

Don Bernabé Blázquez Blázquez, para salchichería 
y venta de jamones y fiambres en la calle de los Hermanos 
Gómez, puesto número 20. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Cartagena, 83 y 85. 

Don Angel Matanzas España, para carnicería y ve11;ta 
de jamón y embutidos en la calle de Carpesa, 4 (galena, 
tienda números 18 y 19). 

Don Felipe del Valle Berzal, para salón de bodas y bau­
tizos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 22. 

Galcosa, para lavandería en la calle del General Franco, 
número 11. 

Don J ulián Díaz Robledo, para almacén de frutas en la 
calle de Génova, 7. 
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Don Enrique H ermoso H errero, para lavandería en la 
calle del General Orgaz, 5. 

Banco Español de Crédito, para instalar aire acondicio­
nado en la calle del General Ricardos, 178. 

Hidroeléctrica Española (S . A), para instalar un centro 
de transformación en la calle del Cáñamo, 4. 

Don Albino Acosta Sánchez, para bar en la Colonia de 
El Sardinero, bloque 22, local números 7 y 8. 

Don F rancisco Encalvo Rodríguez, para pescadería en 
la calle de Arturo Baldasano, 8 (galería, puesto número 16). 

Don Máximo Martín de Diego, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Cádiz, 9. 

Don Eugenio Pecharromán Ramos, para taller de car­
pintería mecánica en la calle de las Islas Hébridas, 7. 

Don F rancisco Tapia López, para carnicería en la calle 
de Galicia, 40, local número 10. 

Don Esteban Ruiz Ortiz, para carnicería en la calle de 
las Higueras, con vuelta a la de Cebreros, 36. 

Don Norberto Pérez García, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Cons­
tancia, 78. 

Don Luis Díaz Otero, para bar americano en la calle 
del Buen Suceso, 4. 

Doña Heliodora Fernández Fernández, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Belianes, I. 

Don Rafael Física Montes, para bar americano en la 
calle de Agustín de Foxá, 26. 

Don Ambrosio Mínguez Barreiro, para bar restaurante 
en la calle de Boltaña, 5. 

Don F rancisco Cardona Perellón, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 34. 

LICENCIAS D E I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Cruz Cruz, para venta de papel y objetos 
de escritorio en el Parque de la Colina, bloque 18, local 
número 5. 

Don Diego Pérez Llerena, para aula de actividades 
artísticas y culturales en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 85. 

Don Angel Vares Florín, para venta de artículos de 
mercería en la calle de la Virgen de Lourdes, 28. 

Doña Socorro López Zarza, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Boltaña, sin número, bloque 16, 
local número 7. 

Don Juan Ramón Sáez López, para venta de comesti­
bles y frutos secos en la calle de Entrearroyos, 33. 

Don Julio Valero Marín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Entrearroyos, 17. 

La Osa, Estación de Servicio (S. A), para exposición 
y venta de vehículos y accesorios en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 13. 

Don Guillermo de la Fuente, para sastrería en la calle 
de Entrearroyos, 3I. 

Doña Esperanza Sanz Martín, para venta de artículos 
de mercería en la calle de la Marroquina, 5. 

Don Jesús N úñez Velázquez, para colegio en la calle 
de la Ilíada, 15, local número I. 

Don Manuel Ortiz Cárdenas, para venta de artículos 
de camisería en la calle de la Ilíada, 11, local número 2. 

Don Felipe Jiménez Rueda, para venta por mayor de 
recambios para automóviles en la calle del Arenal, 23. 

Doña Palmera Contreras Pini, para venta de frutos 
secos en la calle de Fernández Caro, 16. 

Don José Gerpe Fidalgo, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Gonzalo López, 18. 

Doña Sergina Cid Guerrero, para exposición de pin­
tura en la calle de Núñez de Balboa, 119. 

Don Manuel J. Calles Fernández del Campo, para salón 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de Fran­
cisco Romero, 7. 

Don Agustín J ulián Gamboa, para venta de fru tas y ver­
duras en la avenida de Hellín, sin número (galer ía, puesto 
números 47 y 48). 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Resinería, 11. 

Don Jesús Núñez Velázquez, para colegio en la calle 
de Nicolasa Gómez, 103. 

Don Antonio Palacio Gisbert, para venta de alfombras 
y tejidos en la calle de Ponferrada, 43, tienda número 4-S. 

Don Luis Lucas Talavera Pouzols, para taller de mon­
taje de tubos fluorescentes en la calle de Ponferrada, 29, 
tienda números 3 y 4. 

Don José Cruces del Pino, para venta de muebles en 
la calle del Pico de Balaitus, 2. 

Doña Francisca González-Olivares Alvarez Buylla, para 
oficina en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Doña María Antonia Martín Verdasco, para venta de 
huevos, como ampliación, en el paseo del Rey, 10. 

Don Casiano Maside Arias, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la avenida de Moratalaz, 4I. 

Don Fructuoso Pérez Zamarreño, para tienda de ultra­
marinos en la calle de José Villena, 19. 

Doña Casimira Canosa Alonso, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 60. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Silvela, 70. 

Doña Adoración Velasco P eña, para frutería en la calle 
de Najarra, 40 (Pozo del Tío Raimundo). 

Don Vidal Herraiz Herraiz, para bar en la calle de 
Peironcely, 16 (Entrevías). 

Geotecnia y Cimientos (S . A), para oficinas en la calle 
de Orense, 11. 

La Amistad (S. L.), para venta de bollos y confitería, 
como ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 77. 

Doña María Luisa Rubio Herrero, para peluquería de 
señoras en la Colonia de Los Yébenes, bloque 17, portal 3. 

Don Aquilino Alonso Hemando, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Carnero, 14. 

Don J ulián Peral García, para bodega, como amplia­
ción, en la calle de la Peña Alta, 40. 

Don Jorge Hay del Castillo, para venta de confecciones 
y productos químicos para cosmética y peluquería en la 
calle de Orense, lI. 

Federico Bonet (S. A), para oficina en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 4I. 

Doña María de Sonsoles Sánchez Jorge, para colegio en 
la avenida del Manzanares, 166. 

Doña María del Rosario Gigaldo Arnés, para peluquería 
de señoras en la calle de Joaquín Lorenzo, 38. 

Don Rufino Cabezón Fernández, para lencería en la 
avenida del General Perón, 4. 

Don Eduardo Macías Heredero, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de la Marroquina, 3, 
tienda número 2. 

Don Angel Arjona Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Francos Rodríguez, 15 (galería, puesto 
número 17). 

Doña Rafaela Llamas Huesca, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Hermanos Gómez, 34, tienda 
número 8. 

Gonzalo del Val y Compañía (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Joaquín García Morato, 17. 

Proquice (S. A), para domicilio social en la calle de 
Guzmán el Bueno, 104. 

General Europea (S. A), para oficina en la calle de 
Modesto Lafuente, 72. 
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Don Enrique López Martínez, para venta de artículos 
de limpieza, detergentes, jabones y lejías en el Mercado de 
Moratalaz, puesto número 64. 

Don Tomás de Jesús Viduira, para clínica veterinaria 
en la calle de Hilarión Eslava, 40. 

Don J enaro González Jiménez, para venta de comestibles 
en la calle de La Bañeza, 4. 

Don Pablo Ribagorda Nieto, para venta de muebles en 
la calle de Dolores Barranco, 47. 

Doña Pilar Peinado Martínez, para venta de jabones 
y lejías, como ampliación, en la calle de Argensola, 26. 

Danis (S. A.), para agencia de publicidad en la plaza 
de España, 12. 

Don Miguel Pinto Gallego, para mercería en la calle de 
Camarena, 193. 

Don José Luis Sánchez Martín, don Emeterio Polo 
Marcos y don Valentín López Martín, para centro de ense­
ñanza en la calle de Castelló, 19. 

Don Alejandro Gómez Mengual, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 223. 

Don José Luis Martín Fernández, para venta de cara­
melos, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 41. 

Don Ruperto Méndez Azpiazu, para oficina de confec­
ción de copias de documentos e impresos en la calle de la 
Madera, 17. 

Cooperativa Obrera de Reparaciones de Usos Domés­
ticos, para taller de reparaciones e instalaciones eléctricas 
en la calle de Almonacid, 25. 

Don Manuel Ojea Cañón,' para mercería y venta de 
juguetes, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 298. 

Don Francisco Pérez Carballeira, para venta de azu­
lejos, baldosines y papeles pintados en la calle de Clara 
del Rey, 56. 

Don Santiago Gil Arroyo, para venta de calzado, como 
ampliación, en la calle de Cabestreros, 14. 

Don Juan Barruso Gallo, para oficinas en la calle de 
Evaristo San Miguel, 4. 

Rezada Nikandish, para trabajos de pintura y adornos 
de templos en la calle del Cardenal Silíceo, 37. 

Don Jesús Gómez Saiz, para taller de tapicería en la 
calle del Castillo, 12. 

Don J ulián Sánchez Chapinal, para estudio fotográfico 
con galería en la calle del Arcipreste de Hita, 8. 

Don Manuel Tallón Cejudo, para venta de corsetería 
y ropa interior de señoras en la calle de Antonio López, 113. 

Don Zósimo Ibáñez Alonso, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 38. 

Don Ramón Lozano Fernández, para venta de material 
eléctrico y papeles pintados en la calle de la Arganzuela, 8. 

Gahisa (S. A .), para oficina de venta por mayor de 
carnes en la calle de Andrés Mellado, 61. 

Bolsa Internacional de la Propiedad (S. A.), para ofi­
cina y domicilio social en la avenida de José Antonio, 82. 

Metra Marketing (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Lope de Rueda, 17. 

Don Antonio Serrano Borastero, para oficina de alquiler 
de automóviles en la Colonia de San Cristóbal de los An­
geles, torre 715, portal A. 

Ignis Ibérica (S. A.), para oficina de venta por mayor 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Clara del Rey, 
número 16. 

Don Lorenzo Sánchez Fernández, para taller de aparatos 
electrodomésticos y reparaciones eléctricas en la calle del 
Dos de Mayo, 7. 

Doña Carmen Díaz García, para peluquería de señoras 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 312-A. 

Don Benito Mínguez Lozano, para venta de gramófonos, 
pianos, grabados y pinturas en la calle de San Cayetano, 
sin número, con vuelta a la de la Ribera de Curtidores, 13. 
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Doña María Luisa Extremaño Vega, para venta de 
confecciones en la calle de Víctor H ugo, 5. 

Don Luis Moreno Casasbuenas, para taller de confec­
ciones en la calle de la Virgen del Val, 33. 

Metra Organización (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Lope de Rueda, 17. 

Don Marcelino Llorente Santos, para venta de cuadros 
pintados al óleo en la calle de Segovia, 16. 

Don Manuel Cano Bernardino, para venta de papeles 
pintados en la avenida de Rafael F inat, 1. 

Don Angel Escapa Mirates, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Francisco Silvela, 58. 

Metra Económica (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Lope de Rueda, 17. 

Metra Española (S. A.) , para domicilio social en la calle 
de Lope de Rueda, 17. 

Metra Ingeniería (S. A.) , para domicilio social en la 
calle de Lope de Rueda, 17. 

Metra Informativa (S . A.), para domicilio social en 
la calle de Lope de Rueda, 17. 

Don Fernando Martín Hiniesta, para venta de libros 
y material pedagógico y escolar y discos en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 25. 

Don Santiago Madrid Guillén, para peluquería de seño­
ras en la calle de Navarra, 18. 

Llom (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Colombia, 52. 

Don Teodoro Ganso Martín, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Fernando 
Díaz de Mendoza, 44. 

Doña Aurora Guadalupe Rivas, para exposición y venta 
de muebles, como cambio de nombre, en la calle de Fer­
nando el Católico, 3. 

Don Pedro Guadalupe Rivas, para exposición y venta 
de muebles, como cambio de nombre, en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 57. 

Don Va1eriano Martín, para venta de artículos de per­
fumería, como ampliación, en el poblado de absorción de 
la U. V . . A., bloque 38, local números 30 y 31. 

Doña María Cruz Zoraquiaín Goñi, para mercería y ven­
ta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la 
calle de Nicolás Usera, 82. 

Doña Juliana Velasco Ballesteros, para venta de frutos 
secos y cacharrería en la travesía de los Hermanos Santos, 
número 10. 

Doña Livia Marín de Bernardo Suárez Coronas, para 
venta de artículos de regalo en la calle del Jazmín, 48 
(barrio del Pinar de Charnartín). 

Don Alberto Santamaría Urízar, para venta de confec­
ciones y géneros de punto en la calle del General Mola, 265. 

Don Angel Herrero Fernández, para óptica en la calle 
del General Cadenas Campos, 14. 

Don Félix Granado Correa, para gimnasio en la calle de 
los Ferroviarios, 67. 

Doña Aurelia Gabriel Minguito, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 41. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A.), para oficinas 
en la calle de N úñez de Balboa, 125. 

Doña Carmen Gómez Ruiz, para peluquería de señoras 
en la calle de Lagasca, 86. 

Doña Encarnación Fernández Matilla, para salón de 
juegos recreativos en la calle de los H ermanos De Pablo, 
número 40. 

Don José Martín Figueroa, para zapatería en la calle 
de Francisco Brizuela, 1. .. 

Don Fernando Miranda Fida1go, para venta de teJIdos 
en la calle de Luis Buitrago, 4, bloque VI , casa 15. 

Don Benjamín García Mayor, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Montejurra, 40. 
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Don Carlos Zapata Pérez, para oficina y venta por 
mayor de artículos de joyería en la avenida de José Anto­
nio 54. 

'Decco Ibérica (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de José Lázaro Galdiano, 6. 

Don Felipe Otero Lago, para peluquería de señoras en 
la avenida de Palomeras, 25. 

Don Juan Molina Muñoz, para venta de artículos de 
regalo y muebles en la calle de la Ribera de Curtidores, 27. 

Don Valentín Moreno Benito, para venta de colchones 
en la calle de Monforte de Lemos, 109 (barrio del Pilar). 

Don Enrique García Espina, para ferretería en la calle 
de Puerto Rico, 24. 

Doña María de la Concepción Rubio del Pozo, para ven­
ta de retales en el paseo de Perales, 45. 

Don Teodoro Dominique Llorente, para estudio fotográ­
fico en la calle de Ofelia Nieto, 9. 

Doña Juliana Arribas Sanz, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la calle de Nicolás Usera, 82. 

Don Fernando Martínez Nieto, para ferretería en la 
calle de las Peñuelas, 21. 

Oroviajes (S. A ), para domicilio social y oficina en la 
calle de Juan Pantoja, 13. 

Internacional de Promociones Urbanas (S. A), para 
domicilio social y oficina en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 2. 

Don Juan Bonilla Fernández, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Palomeras, 190. 

Industrias de la Agricultura (S. A ), para domicilio 
social en la calle de J aén, 40. 

Don Julián Alonso Nanzanal, para taller de flores arti­
ficiales en la calle de Oviedo, 15. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle del Marqués de Jura Real, 19. 

Doña Teresa Lázaro Meléndez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fray José Cerdeiriña, 35. 

Doña María Josefa Domingo Moratalla, para peluque­
ría de señoras en la avenida de Nuestra Señora de Valva­
nera, 114. 

Doña Dolores Martínez Victoriano, para peluquería de 
señoras en la calle de la Peña de la Miel, 10. 

Doña María López Olmos, para mercería en la calle 
de Mantuano, 43. 

Don Rafael Martínez Cremona, para taller de instala­
ción y venta de material eléctrico en la calle de la Madre 
de Dios, 42. 

Distribuciones Hexágono (S. A), para venta de baños 
y lavabos en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 1, casa C. 

Don Jesús Monte Maza, para auto escuela en la avenida 
de Palomeras, 94. 

Don Pedro Aure1iano Estévez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Empresas de Inversiones Regulares (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Sotomayor, 2. 

Selic, para oficina y venta de libros a plazos en la calle 
de San Bernardo, 97 y 99. 

Doña Rufina Santa María Cuenca, para taberna con 
cafetera, como cambio de nombre, en la calle de Nava1-
moral de la Mata, 44. 

Doña María Fenón Acosta, para taberna en la calle del 
Teniente Coronel Tella, 3. 

Don Víctor Manuel Riestra Basanta, para zapatería 
y venta de juguetes en la calle del Jazmín, 34. 

Técnica y Proyectos (S. A), para oficina y domicilio 
social en la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Don FranCisco Ibarra Martínez, para bodega en la calle 
de Villacarrillo, sin número, bloque 1, casa 7. 

Doña Concepción Jurado Rubias, para papelería y venta 
de objetos de escritorio, como ampliación, en la calle de 
Dulcinea, 49. 
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Don Víctor Sánchez Robles, para venta de frutos secos 
en la Colonia Hogares, 162. 

Doña Montserrat Ors Candela, para venta de bombones 
y caramelos en la plaza de España, sin número (galería, 
aparcamiento). 

Don José Gámez García, para taberna en la calle de 
Castro serna, sin número, bloque 13. 

Granjas Madrileñas (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alcalá, 196. 

Representaciones Opticas Internacionales (S. L.), para 
domilicio social en la calle de la Arquitectura, 7. 

Notas Mágicas (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la calle del Desengaño, 4. 

Don Manuel Agudo Pérez, para venta de aparatos de 
fotografía, cinematografía, papelería y objetos de escritorio, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 6, local 
número 1. 

Gancedo (S . A.), para venta de confecciones en la calle 
de Velázquez, 55. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle del 
Topete, 6. 

DENEGACIONES 

Don Valen tí n Busmadiego Mayo, para pescadería en 
el Mercado de Guillermo de asma, puesto número 4. 

Don Martín de Andrés González, para estación de servi­
cio de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Andrés Obispo, 17. 

Don Lorenzo Campillo Tissie, para oficina y realizar 
trabajos en multicopista en la calle del Alfar, 6. 

Don Antonio Lage Ramos, para depósito cerrado de 
almoneda en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Don Miguel Belsol Villanueva, para lavandería en la 
calle de Alonso Cano, 89. 

Don Joaquín Marcelino Ramos, para mesón en la calle 
de Cebreros, 21. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 155. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) , para instalar una 
caseta de transformación en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 155. 

Don Juan Setién Alvarez, para depósito cerrado de 
almoneda en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Don Fernando García Gómez, para depósito cerrado 
de almoneda en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Don Juan Zafra Asín, para depósito cerrado de col­
chones en la calle de Carlos Arniches, 11. 

C. 1. M. T. E. S. A, para oficina y venta de semirre­
molques en la calle de Alcalá, 151. 

Lesag (S. A), para oficina y venta de remolques y ac­
cesorios en la calle de Alcalá, 151. 

Don Joaquín López Campos, para depósito cerrado de 
maquinaria en la calle de Eduardo Minguito, 3. 

Don Roberto Asensio García, para viveros de plantas 
y flores en la avenida de la Osa Mayor, sin número. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Santiago Gómez Pintado, para venta de automó­
viles y recambios en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 53 . . 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Matías, 106. 

Don David Haimm Henri Sedbon, para pastelería en 
la calle de los Hermanos Miralles, 36. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Rómulo José Garda Nieto .. 
Don Francisco José Saiz Gómez .. .. .. 
Don Juan José Sánchez Ondal (1) .. . 
Don José María Gabriel y Galán Ace-

vedo (2) .... ...... ...................... ..... . 
Don Federico Pérez Jiménez (1) .... .. 
Don Luis Fernando Medrana Blasco .. . 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez (1). 
Don Fernando López Villa nueva (3) ... 
Don Juan José Manzano Rodríguez (1). 

INTERVENCION 

Oficial técnico admi1listrativo 

Don Antonio Hernández Candelera (4). 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Doña Gloria Lorente Sánchez ......... .. 
Don Alberto Torrejón Garda ...... .. .. 
Doña Ma ría Teresa Peñal ver Es-

pino (5) ........ .. .............. .. .. ........ .. 
Doña María del Carmen Hernando 

Pérez ....................................... . .. 
Doña Josefina Iglesias Gómez ......... .. 
Doña Ana N ares Esteban ................ .. 
Doña María del Pilar Cuesta Pérez .. . 
Doña María del Carmen Raldúa Rivera. 
Doña Carmen Calderón Herrero ....... 
Doña María d el Carmen González 

Míguez ............................... .... .. .. . 
Doña Julia Cubillo Blanco . ...... ..... ... .. . 
Doña Margarita Muñoz de Paz ...... . .. 

A!txiliar administrativo mecanógrafo 
de la Agmpación Temporal Militar 

Don Miguel Sagra Heredia (6) 

Auxiliar de Estadística 

Don Mariano Sanz Gozalo .............. . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficial liquidador 

Don Emilio Campi Pastor ...... .. .. .... .. 

(1) Jefe de Negociado inter·ino. 
(2) Jefe de Negociado interino de la Gerencia. 
(3) Subjefe de Sección interino. 
(4) Excedente activo. 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-9-1970 
13-9-1970 
13-9-1970 

14-9-1970 
15-9-1970 
16-9-1970 
18-9-1970 
20-9-1970 
28-9-1970 

1-9-1970 

14-9-1970 
5-9-1970 

11-8-1970 

6-9-1970 
6-9-1970 
6-9-1970 
7-9-1970 
7-9-1970 

10-9-1970 

13-9-1970 
14-9-1970 
18-9-1970 

5-8-1969 

2-9-1970 

1-9-1970 

(5) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
(1) Omitido en la propuesta del año y mes correspondiente. 
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Cantidad 

Pesetas 

10.725,99 
7.326 
7.326 

7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 

10.725,99 

9.856,32 
8.960,29 

6.732 

6.120 
6.120 
6.120 
6.120 
6.120 
6.120 

6.120 
6.120 
6.120 

5.049 

9.856,32 

15.703;92 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilante 

Don Pedro Sanz Cristóbal 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Juan Bautista Riaño Cano ........ . 
Don Juan Antonio Vidal Palazón ... . . 
Don Pedro Romero Martín ......... ..... . 
Don Antonio Viana Barrutia .... .. .. .. .. 
Don Domingo López Moreno .......... .. 
Don Pascual Torremocha Prieto 

Mozo de la limpieza 

Don J ulián Caballero Raso .............. . 

Operaria de la limpieaa 

Doña Angustias González Ventaja ...... 

SERVICIOS DE APOYO 
DIRECTO 

GABINETE DE ASESORAMIENTO JURIDICO 

Letrado 

Don Manuel Santaella López 

SERVICIOS GENERALES 
OPERATIVOS 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Juan Moracho L1inares 

Lavacoches 

Don Federico Gómez Romero 

Peón de cerrajería 

Don Matías Sánchez Casillas 

Peón suelto 

Don Pascual Guijarro Garda 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Encargado de servicios 

Don Luis Merino Gálvez ................. . 

Oficiales matarifes 

Don Antonio Boto Magán ............ .. . 
Don Pablo García Carvajal ....... ...... .. 
Don Manuel Navidades Garrido .. .... .. 
Don Felipe Florencia Rafael Cano .. , 

Operario de Mataderos y Mercados 

Don Carlos Prini Perona ................ . 

Operario de limpieza de Mataderos 
y Mercados 

Don Teodoro López Sáez .......... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-9-1970 

1-9-1970 
14-9-1970 
16-9-1970 
2-9-1970 

15-9-1970 
8-9-1970 

1-9-1970 

1-9-1970 

27-9-1970 

9-9-1970 

30-9-1970 

3-9-1970 

1-9-1970 

1-9-1970 

1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 

1-9-1970 

26-9-1970 

Cantidad 

Pesetas 

8.960,29 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 

4.680 

5.148 

8.325 

6.160 

5.662,80 

4.680 

4.680 

12.588,71 

10.912,81 
10.912,81 
10.912,81 
10.912,81 

10.031,99 

5.148 

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

PERSONAL DE GRUPOS ESCOLARES 

Celadoras 

Doña Basil isa María Rodríguez López. 
Doña María Josefa Iglesias Martín ... 
Doña Milagros Ronco Guillén 

Altxiliar de Enseñanza 

Don Antonio Martínez Montes 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE EDUCACION 

SERVI CIOS ESPECIALES 

Ama de gobierno 

Doña Pilar García Fernández 

PERSONAL SIRVIENTE DE CANTINAS 

DE GRUPOS ESCOLARES 

Sirvientas de cm¡tina 

Doña Paula Sacristán Gómez .. .... .... .. 
Doña Antonia Jiménez Tolbaños .... .. 

DELEGACION DE ENSENANZA 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUS ICA y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Enrique Garrido Martiáñez 
Don Peregrín Cal des Galbis .. ...... .. . . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Recorredor de Calas 

Don Guillermo Sanz González 

Empedrador 

Don Francisco Mas Cordero 

Peones 

Don Antonio Martín Gómez ........ .. .. . 
Don Manuel Martínez del Río .. .. .. .... .. 
Don Santiago Díaz Castellanos ........ .. 

CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL S UBSUELO 

Peón · 

Don Nazario Benito Randa 

PARQUES Y JARDINES : 

TECNI COS DE GRADO MEDIO 

Perito agrf-cola 

Don R' d C d D' . lcar o asla e . les-0 . ........... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-9-1970 
15-9-1970 
15-9-1970 

3-9-1970 

1-9-1970 

30-9-1970 
27-9-1970 

2-9-1970 
16-9-1970 

15-9-1970 

11-9-1970 

20-9-1970 
2-9-1970 
6-9-1970 

26-9-1970 . 

Cantidad 

P esetas 

5.148 
5.148 
5.148 

6.776 

7.174,09 

7.537,18 
5.662,80 

7.056 
7.056 

8.455,17 

12.004,09 

6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 

6.229,08 

1-9-1970 7.056 

17 de septiembre de 1970 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Capataz 

Don Lorenzo Colás Castilla ...... .. ..... .. 

Albañil 

Don Manuel Picazo García 

Podador 

Don Diego Martínez Cascales .... ..... .. . 

Operarios 

Don Agustín Corral Sánchez 
Don Higinio Cuadrado Sánchez .... .... . 
Don Miguel Isidro Lázaro .. .. ... ...... .. . 
Don José López Martínez .. .......... .... .. 
Don Casimiro Mora Fernández ....... .. 
Don Luis Martínez Yanguas ...... .. ... .. .. 
Don Manuel Justo Cabrera Ruiz ... ..... . 
Don Norberto Cornejo Elena .. .... .... .. 
Don Arturo Isabel Gómez ................ .. 
Don Felipe Rodríguez Almansa .. ..... .. 
Don Esteban Ortega Vivanco .......... .. 
Don Victoriano Vilela Vigo .. .... ... .. .. .. 
Don Alfonso García Gómez ............. .. 

DEPARTAMENTO DE CONS­
TRUCCIONES MUNICIPALES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

AParejadores 

Don Manuel Carpio Charavignac (1) . 
Don Francisco Pedro Hurtado 

Ojalvo (1) ......................... ... ...... .. 
Don Alvaro Villalta Madariaga .... .. .. . 

DEPARTAMENTO DE EDIFICA­
CIONES PRIVADAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

AParejador 

Don Andrés Sanz Cardenal (1) ......... 

DELEGACION DE SANEAMIEN­
TO Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO, 

AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Baltasar Herradón Fraj 

SERVICIO DE EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Manuel Menéndez Suárez 
Don Alberto Blanco Borrego .......... .. 
Don Antonio García Garrido ...... .. .. .. 

Vigilantes femeninos 

Doña Mercedes Casado Quintanilla 
Doña Pilar López Collado .............. . 
Doña Carmela Serrano Calero ........ . 
Doña Teresa M. Cojo Gómez ...... .. .. .. 
Doña Carmen Hernández del Cerro .. . 
Doña María Petra Sala zar Salas 

(1) Cuatrienios. Ley 12/1957. 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-9-1970 

16-9-1970 

16-9-1970 

15-9-1970 
15-9-1970 
16-9-1970 
23-9-1970 
13-9-1970 
18-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
7-9-1970 
7-9-1970 

18-9-1970 

1-9-1970 

15-9-1970 
1-9-1970 

15-9-1970 

1-9-1970 

1-9-1970 
9-1-1970 

11-9-1970 

15-9-1970 
18-9-1970 
28-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
6-9-1970 

Cantidad 

P esetas 

9.018,85 

7.891,49 

8.455,17 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,18 
6.229,08 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

3.011,65 

3.011,65 
8.960,29 

3.011,65 

4.680 

4.680 
4.680 
4.680 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
4.680 
4.680 
4.680 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Pedro Viñuesa Ropero .......... .... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

E1JCargado de seg¡mda 

Don Juan A. Salas Pilar ........ .... .... .. 

Cabos 

Don León Ayuso Bermejo .......... ... .. 
Don Manuel Barroso Fraguas ......... .. 
Don Benito Bravo Luis .... .. ............. .. 
Don Cecilio Sierra Ortega .............. . 
Don Miguel Rodrigo Ballesteros 

Operarios 

Don Emilio García Abad .............. .. . 
Don Antonio Serrano Lizarte ...... .. .. .. 
Don Jesús Peinado Güemes ............. .. 
Don José N ovillo Garrido ............ . .. 
Don Domingo González Báez ...... .... .. 
Don Restituto Olmos del Pueyo 
Don Martín García Alonso ... . . 
Don Angel Hernández López .... .. ..... . 
Don Rafael Infantes Balbás .............. . 
Don Angel Laza Carmona .............. .. 
Don Manuel Osuna Castíllo .......... .. 
Don Francisco Javier Pascual Delgado. 
Don Calixto Pérez Leo .................. .. . 
Don Andrés Vil ares Porras .......... .. 
Don Juan Antonio Villar Morcillo ..... . 
Don Juan Cáceres Sánchez .............. . 
Don Luis Salas Miranda ................ .. 
Don Gregorio Sánchez Iglesias ........ . 
Don Esteban García Asenjo .... ......... . 
Don Juan Garcimartín Alvarez ...... .. . 
Don Angel Gil de Barros .. ........ .... .. .. 
Don J ulián Navas González ...... .. ...... . 
Don Eugenio Ballesteros López .. .... .. . 
Don Antonio Martínez Alcalá ...... .. .. .. 
Don Domingo Aceña Galán .............. . 
Don Pedro de la Fuente Gutiérrez .... .. 
Don Miguel Fraile Jiménez .. .... ...... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médico 

Don Juan Emilio García Amilibia 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Fermín García López .............. . 
Don Félix Benito Rueda Barriocanal. 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M 020 sanitario 

Don Felipe Hernández Arroyo 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

B) PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR 

Auxiliar técnico 

Don Justo Blasco Melgado .............. . 

1016 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-9-1970 

19-9-1970 

1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 

10-9-1970 
11-9-1970 

5-9-1970 
28-9-1970 
6-9-1970 

13-9-1970 
19-9-1970 
29-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
1-9-1970 
2-9-1970 
2-9-1970 
2-9-1970 
3-9-1970 
3-9-1970 
6-9-1970 
6-9-1970 
9-9-1970 

10-9-1970 
14-9-1970 
14-9-1970 
20-9-1970 

24-9-1970 

21-9-1970 
21-9-1970 

7-9-1970 

12-9-1970 

Cantidad 

Pesetas 

6.229,08 

7.806,31 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

12.188,63 

6.840 
6.840 

5.148 

13.329,22 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectares camilleros 

Don José J uárez Moratilla ... .. ......... . 
Don Francisco Pérez Ríos .............. . 
Don Fortunato Cámara Abad 
Don Antonio Prieto Trujillo ....... .. .. . 

DIRECCION DE CEMENTERIOS 

Oficial electricista 

Don Francisco Rafael Bonet Martínez. 

Operarios 

Don Ignacio Rubio Morán .............. . 
Don Ignacio Muñoz García .............. . 
Don Felipe Ruiz Ricote ................. . 
Don Rufino Cañas Jiménez .............. . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Coba 

Don Francisco Martínez Pérez (1) ...... 

G¡lardias 

Don Gregorio González Castellanos (2). 
Don Félix Uceda Díaz .................... . 
Don Manuel Barrio González ........... . 
Don Aureliano Llorente García (2) .... .. 
Don Miguel Pérez Gómez .............. . 
Don Secundino Pérez Calvo .............. . 
Don Cecilio Antón González ...... .. .. .. 
Don Gabriel Sánchez López .............. . 
Don Antonio Jiménez Benítez ...... .. .. .. 
Don José Maeso Albor .................... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (3) 

MATADEROS 

Oficial seglmda administrativo 

Don Martín Hernández Rincón ......... 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-9-1970 
17-9-1970 
18-9-1970 
17-9-1970 

12-9-1970 

12-9-1970 
28-9-1970 
8-9-1970 
1-9-1970 

8-9-1970 

15-9-1970 
19-9-1970 
28-9-1970 

1-9-1970 
15-9-1970 
23-9-1970 

1-9-1970 
1-9-1970 

10-9-1970 
23-9-1970 

1-9-1970 

Cantidad 

Pesetas 

8.960,29 
8.960,29 
8.145,72 
6.120 

7.453,60 

6.229,08 
5.662,80 
5.148 
4.680 

9.445,64 

8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

3.861 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

e oncurso de conservación y entretenimiento de las Esta­
ciones Depuradoras de Aguas Residuales de Manoteras, 

El Pardo y Viveros de la Villa . 

Tipo: El licitador establecerá los cánones que ha de recibir 
del Ayuntamiento, por día de mantenimiento de cada una de las 
tres estaciones. 

Plazos: Diez años, prorrogables por otros cinco. 
Pagos: Por certificaciones de servicios efectuados, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 200.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

(1) A extinguir. 
(2) Pertenece al Cuerpo de Guarderia Urbana y Rural. 
(3) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoce el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , perfectamente enterado de las bases para el concurso para 
el Servicio de mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de 
Aguas Residuales de Manoteras, El Pardo y Viveros de la Villa, 
se compromete a tomar a su cargo este Servicio con arreglo a 10 
estipulado en dichas Bases, y en las condiciones siguientes: 

a.} El canon a abonar por el Ayuntamiento por día de mante­
nimiento de la Estación Depuradora de Manoteras será de ... (en 
letra) pesetas. 

b) El canon a abonar por el Ayuntamiento por día de manteni­
miento de la Estación Depuradora de El Pardo será de ... (en 
letra) pesetas. 

c) El canon a abonar por el Ayuntamiento por día de manteni­
miento de la Estación Depuradora de los Viveros de la Villa será 
de .. . (en letra) pesetas. 

Se acompañan los documentos reseñados en la Base 72 del 
pliego de este Concurso. 

El firmante se obliga expresamente, en nombre del represen­
tado, al cumplimiento de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en lo relativo a previsión y seguridad, y en cuanto se refiere 
a la protección a la industria nacional. 

(Fecha y firtna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de instalación de alumbrado público en el paso 

superior sobre la plaza del Capitán Cortés 

Tipo: 1.691.677,90 pesetas. 
Plazos: Cinco meses de ejecución. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.376 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de alumbrado público en el paso supe­
rior sobre la plaza del Capitán Cortés, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento sobre el presu­
puesto de contrata. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

17 de septiembre de 1970 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en las calles del Talco, entre el paseo de Alberto de 
Palacios y la calle de Palomares, y Sulfato, entre Grafito 

y Juan P eñalver 

Tipo: 3.382.634,89 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y cinco años de garanta. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.740 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras en las calles del Talco, entre el paseo de Alberto 
de Palacios y calle de Palomares, y Sulfato, entre la del Grafito 
y Juan Peñalver, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado' hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Bruno Hernández, Carrascales, Elisa Ochoa, Fermín Do­
naire, avenida del Ce·yyo de los Angeles, calles de Francisco 

López y González Arias 

Tipo: 4.795.149,84 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.928 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles 
de Bruno Hernández, Carrascales, Elisa Ochoa, Fermín Donaire, 
avenida del Cerro de los Angeles, calles de Francisco López y Gon­
zález Arias, se compromete a su ejecuclOn, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
dt la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle del Jabirú 

Tipo: 829.216,93 pesetas. 
Plazos : Treinta días de ejecución y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Inervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.585 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oO. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oO., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle del 
Jabirú, se compromete a su ejecuclOn, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del.. . (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 7 de septiembr(! de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Euskalduna, 

María Orúe, Fuente de la Capona y Villarramiel 

Tipo: 3.197.853,51 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Inervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 52.968 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODEJ'..O DE PROPOSICIÓN 

Don oO : (en representación de ... ), vecino de oO., con domicilio 
en oO., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir " en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de servicios complementarios en las calles de 
Euskalduna, María Orúe, Fuente de la Capona y Villarramiel, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del .. . (en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CONCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de alumbrado público en el paso 
superior de enlace entre las calles del Doctor Esquerdo y Méndez 
Alvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la prolongación de las calles de la Sierra Gorda, 
Gavia Seca, accesos a la unidad vecinal de absorción en Vallecas 
y calle del Monte Montjuich. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oleHn Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Milán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
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Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Estíbaliz, Leira y Agastia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Alba de Tormes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Enriqueta Arrojo Suero proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle de Manzanares. 

l.as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás García Prieto proyecta ampliar su carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 97 de la calle de 
López de H oyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo González Otero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 5 de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Luis Carrasco Viudes proyecta establecer un taller de enva­
sado de vinagre en la casa número 97 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.," * :;. 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Martín Sánchez proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Quinintela N úñez proyecta establecer un almacén para la 
venta de trapos viejos en la casa número 11 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Díaz-Plaza Concelas y Berdú (S. A.) proyecta establecer unas 
oficinas, tienda y depósito cerrado en la casa número 26 de la calle 
de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juvenal de la Varga Redondo proyecta establecer una taberna con 
cafetera en la casa número 1 de la calle del Estrecho de Torres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amparo Soto Andrés proyecta ampliar su bar sito en una casa sin 
número de la avenida de la Madre de Ibarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Dadín (S. A.) proyecta establecer un taller de ebanistería, tapicería 
y barnizado en la casa número 206 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Calderón (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 32 de la calle de Velázquez. 

Las per$onas que ·se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Auxiliar de Instaladores (S. A.) proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 1 de la calle de Rafael López Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Azi­
mut (S. A.) proyecta establecer un estudio fotográfico aéreo en la 
casa número 205 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Díaz Guerrero proyecta establecer un taller mecánico, con 
chapa y pintura, en la casa número 6 de la calle de Rodríguez Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Casado Hernández proyecta establecer un taller mecánico, 
con chapa y pintura, en la casa número 6 de la calle de Mejorana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ComU­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 
casa número 161 de la avenida de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumpEmiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Vil a Vila proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 3 de la calle de Buenavista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Acisc10 Alvarez Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de fiambres, embutidos y jamones en la casa número 270 
de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana Nogales Díaz proyecta establecer una bodega en el camino 
de! Congosto, bloque 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Van (S. A.) proyecta establecer una fábrica de juguetes en la casa 
número 29 de la calle del Campillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Casillas Grande proyecta establecer un bar en la Colonia Vilda, 
bloque 19, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de septiembre de 1970 

En cumpEmiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púbEco que doña 
Bonifacia Jiménez Latorre proyecta establecer una taberna en la 
casa número 31 de la calle de Palomeras Bajas (acceso cuarto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P('Egrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sepaco (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en una casa 
sin número de la avenida del Cardenal Herrera Oria (edificio 
Clesa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpEmiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto g40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Cortés Garcés proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 4 de la calle de Almagro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubEcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa Gómez Cerezo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4-B, local número 4, de la calle de Esteban Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Moreno Hernández proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 2 de la calle de CaroEna Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melitón Díaz Guerra proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima (galería comercial, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto García Araque proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 29 de la calle de Antonio Lancha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * =1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Darío Prada Carbajo proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 37 de la calle del Comandante Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Luis Othon Asenjo proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 23 de la calle de Carolina Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Fuentes Seleer proyecta pstablecer un taller de peletería en 
la casa número 7 de la calle de Arrieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
l1ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Soteas Rayo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 36 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mooo por ello 
llueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Bernárdez Torres proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 14 de la avenida de los Caídos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Fúster Conrado proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa número 67 de la calle del Grafito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Simón Hierro proyecta establecer un bar en la calle de Juan 
Francisco Palomo, bloque O. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Felipe Rincón Roldán proyecta establecer un bar en la casa nu­
mero 5 de la travesía de José Luis de Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Mendoza Sáez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 7 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Lumbreras Lázaro proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la casa nú­
mero 33 de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Coronel Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de San Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Cayón Fernández proyecta instalar un anuncio luminoso 
y farola de plástico en la casa número 13 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Barbel Martín proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en una casa sin número de la calle nueva de El 
Pardo, local G-5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benita Montoya Sánchez-Portal proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 65 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUA..1I/ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Velázquez Díez proyecta establecer un almacén de compra­
venta de papel viejo en la casa número 39 de la calle de la Virgen 
del Val, tienda número 3 (posterior). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del ~unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Salesa Blasco proyecta establecer un colegio en una casa 
sin número de la calle del Vizconde de Uzqueta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacione!Y pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús García Torres proyecta establecer una carnicería, salchichería 
y venta de fiambres en la casa número 11 de la calle de las 
Maldonadas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio González Morán proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de Chamberí, puesto número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
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17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Gómez Rivas proyecta ampliar su carnicería y salchicherífl, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 11 de la calle de 
Topete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Maroto Palencia proyecta ampliar su taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, sito en la casa número 65 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Lorenza Ferratges Otero proyecta establecer un almacén 
de objetos de quincalla en la casa número 22 de la calle de 
Covarrubias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Banco Hispano Americano proyecta establecer una sucursal ban­
caria en la casa número 74 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Aceytón Díaz proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 43 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel González de Bias proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 36, local 
número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Fernández López proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 14 de la calle de Juan de 
Urbieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Fuencasa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 68 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Fernández Regidor proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 22 de la calle de Sor María de Agreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~e 
Fuencasa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa nu­
mero 60 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alonso Domingo proyecta establecer un taller electromecá­
nico en la casa número 8 de la calle de Faustina Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Salcedo Barrero proyecta establecer un garaje, con taller, 
en la casa número 35 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ester Cid Guillén proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle de Martel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Santos Zamorano proyecta establecer un bar en la casa 
número 41 de la calle de Fray José Cerdeiriña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Central Distribuidora Textil (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
de confecciones en la casa número 53 de la calle de Julián 
Camarillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el " de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Fernández Menéndez proyecta establecer un bar, como cam­
bio de nombre, en la casa número 25 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fuen­
casa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 62 
de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 " 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fuen­
casa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 72 
de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en una 
casa sin número de la calle de Juana de Urosa, entre la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima y la calle de Cristóbal Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fuen­
casa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 70 
de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fuen­
casa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 66 
de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fuen­
casa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 64 
de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en la 
casa número 2 de la calle de Ramón Beamonte (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Losada Mirón proyecta establecer una pastelería con obra­
dor, como cambio de nombre, en la casa número 57 de la calle del 
General Pardiñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo García de Frutos proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 9 de la calle del General Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo d« quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente· anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Somoza García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 31 de la calle Uno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Tercero Lorenzo proyecta establecer un bar en la 
casa número 90 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Ricardo Valero Ruiz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 36 de la calle de T orrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de l,a fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Morales Arias proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 50 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacián del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JuAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Ortega Sanz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 51 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Garcia Bergaz proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 15 de la calle de la Peña Garbea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Aula (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas-oil en la casa 
número 11 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Saldis Adareguía proyecta establecer una taberna en la 
casa número 11 de la calle de Siena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto' 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acornada el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Macias Crespo proyecta establecer una oficina y almacén 
de libros en la casa número 7 de la calle de Santa Polonia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elvira Pérez Gutiérrez proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 2 de la calle de Albalate 
del Arzobispo (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Menéndez Blanco proyecta establecer una salchichería y ven­
ta de fiambres en la casa número 95 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Carrasco Iglesias proyecta establecer un café bar en la 
casa número 46 de la calle de Eugenia de Montijo (Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Blowtherm Española (S. A.) proyecta establecer una oficina, 
almacén y taller de quemadores combustibles en la casa número 2 
de la avenida de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Parranda Huertas proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 8 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Bardan García proyecta establecer una fábrica de cera 
depilatoria en la casa número 7 de la calle de Lozoyuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Tableros de Fibras (S. A.) proyecta establecer una cocina particular 
en la casa número 20 de la calle de Fernando el Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gámez García proyecta establecer una taberna en una casa 
sin número de la caIle de Castroserna, bloque 13 (barrio del Lucero, 
Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Virtudes Barrero Garrido proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de Chamberí, puesto números 16 y 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Purificación Calven tus Mata proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 36 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Gómez Bartolomé proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos, repostería y venta de fiambres en el polígono Ramón 
y Cajal, bloque 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Jiménez Calvo proyecta establecer un taller de reparación d~ 
automóviles en la casa número 48 de la calle del Oxígeno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abundio Alvarez González proyecta establecer un almacén de 
artículos de limpieza en la casa número 4 de la calle del Pico 
Veleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Vicenta Bermejo Nogales proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 del camino de las Piqueñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
1. H. A. S. A. proyecta instalar un tanque de tuel-oil en la calle Q 
(Pinar de Chamartín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, Ju,u¡ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pita Romero proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de bebidas en la casa número 31 de la calle de San 
Fortunato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JuAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Fernández Izquierdo proyecta establecer un taller 
de fotomecánica. como cambio de nombre, en la casa número 10 de 
la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Heras Matías proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 95 de la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Pascual Barrios proyecta establecer un bar en una casa 
sin número del camino del Congosto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y ·Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencia Ferradal Cubero proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Prieto González proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en una casa sin número de la calle de José Luis Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Menéndez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 95 de la carretera de 
Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario del Sol Fauro proyecta establecer un depósito cerrado en 
la casa número 165 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Novoa Martínez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 74 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalu.bres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sirio 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ' tanque de fuel-oil en la 
casa número 161 del camino de las Hormigueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f~tel-oil en la 
casa número 202 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insaíubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Fernández proyecta establecer una cafetería bar en la casa 
número 128 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pabe­
llón (S. A.) proyecta instalar un tanque de jueZ-oil en una casa sin 
número de la calle de Francisco José Arroyo, con vuelta a la de 
Guadalajara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Alvarez Alonso proyecta ampliar su taller de carpintería 
sito en la casa número 30 de la calle de Mamerto López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Colmenero Gálvez proyecta establecer un bar en la casa 
número 25 de la calle de Francisco Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Manchón proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 26 de los calle de Los Madrazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especjal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Valentina García Vega proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Canillas, puesto número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ortega Arroyo proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 9 de la calle de Vilches 
bloque 20 (Vallecas). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Oliveros Palacios proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 103 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Guisado Carazo proyecta establecer un taller de cristalería 
en la casa número 3 de la calle de Arnedo. 

Las personas que se consir!eren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta!), Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan de Dios Almazán Triviño proyecta establecer un bar en la 
casa número 252 de la avenida de la Albufera (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Uriarte Zamarrón y Compañía proyecta establecer una tienda para 
la venta de recambios de automóviles en la casa número 7 de la 
calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiáencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Martínez Betrón proyecta establecer una oficina de distribu­
ción de publicaciones en la casa números 12 y 14 de la calle de 
Ramón de Santillana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edificio 
Ofinco proyecta instalar un tanque de f!tel-oil en la casa números 3 
y S de la calle de Víctor Andrés Belaúnde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Telno­
color (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje y reparación 
de televisores en la casa número 56 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas .y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tubos 
París proyecta establecer un almacén de tubos y accesorios de fonta­
nería en la casa número 38 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente · anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Sanz Collado proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 20 de la calle de Villardondiego, local número 5 
(Parque de Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Losada Vázquez proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 del camino del Congosto. 

Las personas que se consideren afectadas de alg·ún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Martín Lozano proyecta establecer una lechería en la casa 
número 157 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacion'es pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Panizo Velasco proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 52 de la calle" de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Ruiz García proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles y frutos secos en la casa número 5 de la calle de 
Entrearroyos, local número 2, polígono V. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Moraleda VilIalta proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 60 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Díez Martínez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol 
(galería de alimentación, puesto número 39). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Una Vázquez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 18 del paseo de Alberto de Palacios. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1970.- EI Secretario general, JuAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu_ 
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que se a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
de Comercio y Vecindad don Manuel Conde Riesco, cuyo último 
domicilio fu é en la Colonia de Villaamil, bloque 2. 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

Primero. Dar de baja al Suplente de Sereno de Comercio 
y Vecindad don Manuel Conde Riesco por haber renunciado táci­
tamente al cargo. 

Segundo. Imponer al citado Suplente la sanción de apercibi­
miento por ser autor de una falta de inexactitud en el cumplimiento 
de sus obligaciones reglamentarias. 

Se le advierte que se le pondrá de manifiesto dicho expediente 
durante ocho días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que 
se publique el presente edicto, y transcurrido dicho plazo, dispone 
de otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime 
pertinentes a su derecho ante el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente (artículo 33 del reglamento de Serenos de Comercio y Ve­
cindad-y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 9 de septiembre de 1970.-EI instructor (ilegible). 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 
Plano de Texeira (tamaño grande) ..... ... . 
Plano de 1(1 Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ..................... . . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .. ................. . 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín .. .... .... . ......... ....... .. 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) .......... ... ..... . .... . .. .......... ... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ..... . ... ........ .... ..... ... .. .. ........ . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ...... .. .... ..... . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (ediCión A) ............. .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ..... ... .. .. .. . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero ... . . 
Curso segundo ... . 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá .... .......... ..... .... .. ... ..... .. 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .. .. .... .. ..... .. ... . .. . .. .. .. .... ....... . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ... .. .... ... . .... .. .. .. ..... .. . ....... . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra . .. ..... . 

Indice de valores.-Arbitriosobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) .. .... .... .... .. ........ .. 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid .... .... ...... .. ..... .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cia Urbana ..... ...... .. ......... .... ..... .. ... . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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